
 PU N TO S'D E SUSCRICION.
ES U  ADVIlVISTftACION' D í.iE L  0CCI3ENTE, Cor­

redera baja de San Pablo, n. 10, prjl.
EN LA LIBRERIA de Mombr, Carrera de San Gerónimo; 

C u e s t a , calle Mayor.
V i l l a  , plazuela de Santo Domingo. ' c ?

■ B a i l l y - B a i l l i b r e ,  calle del Principe/.'' -¡ 
O l i v s k e s ,  calle de la Concepción Gerómma. 

PROVINCIAS. En caáa de los corresponsales, ó- por 
medio de libranza á la Administración.

E l OCCIDENTE PRECIOS DE SUSCRICION.

MADRID.........— (Jn mes. . . •
Tres meses. .

PROVINCIAS.-Un rnes...............
Tres meses. . . 

EsTRANüERO—Tres meses.. . .
Seis meses. . .

ULTRAMAR - T r e s  meses. . .
Seis meses. . s

<2 rs. 
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M A D R ID  4 D E  M A R Z O .

C o m o  los p e r ió d ico s  m in is te r ia le s  suelen p e rJ e r  

e l t in o  co tí f r e c u e n c ia ,  p o r  m u ch o  q u e  tu v ie ra n  

en  la  o p o s ic io n , un d ia r io  tan a rd ie n te  d e fen so r  

h o y  d e l g a b in e te  c o in o  lo  e ra  an tes  d e  las f r a n q u i­

cias lib era les , n o  c o n te n to  con  h a b e r  s id o  e l p r i ­

m e ro  á p ed ir  el r e fr e n a m ie n to  d e  la p ren sa  q u e  

n o  adu la  á sus p a tr o n o s , c o m e te  a y e r  la in s ig n e  

torpeza  d e  hacerse  c a rg o  d e l a r t íc u lo  q u e  en d e ­

fensa d e  esta lib e r ta d  p u b lica m o s  hace pocos d ias, 

é  in cu rre  en la tem er id a d  d e  n e g a r  qu e  se p e r ­

s iga á los p er ió d ico s  in d ep en d ien te s , d e  a f irm a r  

qu e  ex is ten  d e te rm in a d a s  p u b lica c ion es  con  el fin  

d e  m a n ten er v iv a  y  con s tan te  la  in q u ie tu d  y  la 

a la rm a en  e l á n im o  d e  los e sp añ o les , d e  in s is t ir  

en qu e  hay p e l ig r o  p a ra  e l g o b ie rn o -e n  la  esce- 

s iva  a m p litu d  qu e  se d e ja  á estas pu b lica c ion es , y

S a r to r io s  n o  h ay m as q u e  un  p aso , ya os lo  h e ­

m os  d ich o .

Esos g o b ie rn a s , los q u e  n o  tien en  la c o n c ie n c ia  

d e  su fu e rza  n i la e le v a c ió n  de su d ig n id a d , esos 

son  los q u e  tem en  á  la p ren sa  , lo s  qu e  p ers igu en  

á los p e r ió d ico s . A s í ,  n o  som os n oso tros  los q u e  

ca lu m n ia m o s  a l g a b in e te  p re s id id o  p o r e l D u q u e  

d e  la V ic to r ia  , s i n o  este g a b in e te  e l q u e  se c a ­

lu m n ia  á sí m ism o , p e rs igu ien d o  á  la  p ren sa ; v o s ­

otros , sus im p ru d e n te s  d e fen sores , los q u e  acabais 

d e  c a lu m n ia r le ,  su p o n ie n d o  q u e  aun  es necesario  

r e p r im ir la  mas.

N o , eu  la a m p litu d  d e  la p ren sa  n o  h a y  p e l i ­

g r o  p a ra  los g o b ie rn o s  fu e rtes , para los g o b ie rn o s  

b u e n o s , para los g o b ie rn o s  n a c io n a les , c o m o  no 

lo s  h ay en  In g la t e ir a  n i e n  los E stad os-U n id os  

d o n d e  lo s  p e r ió d ic o s  n o  tien en  traba  a lgu n a . Para 

q u ie n  h ay p e lig r o s  es para los g o b ie rn o s  d éb iles , 

para los g o b ie rn o s  in capaces , para los g o b ie rn o s  de 

p a n d il la ,  p a ra  los m a los  g o b ie rn o s .

N u evo s  en  la v id a  p o lít ic a  lo s  redacto res  de

A  estas n o tic ias  leñ em os  q u e  a ñ a d ir  o tra  m u y ¡ deán  las m e jo res  d oc tr in a s  del p ro g re so , qu e nui-s

hasta d e  llam arn o s  e n e m ig o s  de 1 1 s itu ac ión  c rea ­

da en ju l io .

D esden  tan  s o lo  m erece r ían  estas in d ica c ion es  d e  

un  c ieg o  m in is te r ia iis m o , lástim a ú n icam en te  nos 

in sp ira r ían  estas c o n tra d ic c io n es  d c  los o p o s ito re s  j E l  O ccide.n te, am an tes  d e  la l ib e r ta d  c o m o  los qu e 

d e  a y e r  con  los go b e rn a n tes  d e  h o y ,  si con  e lla s  m a s ,  p e ro  110  a filiad os  en n in g u n o  d e  los p a n i ­

n o  se d es figu rase  la v e rd a d  p o r  n oso tros  asentada, ! d os  q u e  c o n  tan  m iserab le  en ca rn iza m ien to  se 

si con  e llas  n o  se tend iese á a m en gu a r  la l ib e r -  j d is p u ta n  e l p od er, nu  p ersegu im o s  n in gú n  in te rés  

tad  y  la  im p o rta n c ia  d e  la prensa, si con  e lla s  110  m e zq u in o  e n  la p ren s a , 110 tra b a ja m os  para la

im p o r ta n te .
E l g ra n  d u q u e  A Íe jjih d ro , h i jo  m a y o r  d e  N ic o ­

lás I ,  ha s ido  p roc la m ad o  em p e ra d o r . La  sub ida 

d e  este p r ín c ip e  a l tron o  de  ios czares  t ien e  una 

g ra n  trascen den cia  en  las actuales  c ircu n stan cias, 
p o r  lo  c on o c id a  q u e  es su o p in io n  fa v o ra b le  á 
¡a paz.

E l in esperado  a co n te c im ien to  d e  q u e  acabam os 

d e  d a r  cu en ta , in flu irá  d e  una m a n era  tan  r á p i­
da com o  es trao rd in a ria  en  los asun tos p o lít ico s  

q u e  ab sorben  m a s ó  m enos d ire c ta m e n te  todos los 

in tereses  d e  E uropa.

e le v a c ió n  d e  estos ó  los o tro s  h o m b res , 110 c o m ­

b a tim o s  á lo s  d e  la s itu a c ión  p o r  e l s im p le  h echo 

d e  ser dueños  d e l p od e r .

Mas n o b le , m as e levad a , m as p a tr ió t ic a  es nues­

tra em presa . T ra b a ja m o s  para a s e g u ia r  e l t r iu n ­

fo  d e  las ideas lib era les , para h acer las  fecundas en 

la p rá c tica , p a ra  c e r r a r  la era  d e  las re vo lu c io n es  

in fe cu n d a s  y d e  las rea cc ion es  d esastrosas , para 

p ro c u ra r  e l b ien  y  la p ro s p e r id a d  d e l pais; y  a l l í

se tratase de  p resen ta rn os  com o  ad versa r ios  del 

m o v im ie n to  n ac ion a l.

N o ; n o  som os e n e m ig o s  d e  la r e v o lu c ió n  d e  j u ­

lio ,  re vo lu c ió n  n ecesaria  y ju s tif ic a d a . N o ; no 

c om b a tim o s , p o r  su o r ig e n  y  p o r  sus p r im e ro s .a c  

tos, la s itu ac ión  en ton ces  creada .

A  q u ien  com b a tim o s  es al g o b ie rn o  q u e  ha fa l­

seado esa r e v o lu c ió n , q u e  la ha es ter ilizad o , q u e  ha 

h ech o  d e  e lla  un m is era b le  escam oteo  d e  p a rt id o .

D e  qu ien es  som os a d versa r ios , n o  en em igo s , es d e  f d o n d e  v ea m o s  una d iscu s ión  c o n c ien zu d a  y lu m i- 

los h o m b res  esc lus ivos , im p re v is o res , in capaces , nosa , a l l í  se nos h a lla rá  d isp u estos  a l  d eb a te ; a l l í  

qu e . ten ien d o  á su fa v o r  la buena v o lu n ta d  d e  los i d o n d e  v ea m o s  una re fo rm a  ú t il  q u e  p ro m o v e r ,  a l l í  

pu eb los , e l a p o y o  d e  todas  las clases, la a u to r id a d  se ll0 s  h a lla rá  d ispuestos  á  in d ic a r la ;  a l l í  d on d e

rea l en sus m anos, n o  han s a b id o  h acer  n i una vea m os  un abu so  q u e  cen su ra r, a l l í  se nos h a lla rá

re fo rm a  en o c l io  meses q u e  lle va n  d e  m a n d o , n i d isp u es to sá  d en u n c ia r le , a l l í  d o n d e  vea m os  d o m í-

rea liza r  una m e jo ra , n i to m a r la m e n o r  in ic ia -  n a r  e sc lu s iv is m o , a l l í  se nos h a lla rá  d ispuestos

t iv a  en  n in gu n a  d e  tan tas y  tan g ra v e s  cu estion es  “  c o m b a t ir le ;  a l l i  d o n d e  vea m os  a n tep o n e r  e l i n -  

c o m o  h ab ia  q u e  r e s o lv e r  a q u i.  i teres  d e  p a r t id o  a l in te ré s  n ac io n a l, a l l í  se nos h a -

P o r  eso n o  som os n oso tros  los ú n icos  qu e  c o m -  i Hará p ro n to s  á la lu ch a , 

b a tim os  al g o b ie rn o , los ú n icos  q u e  ca lifica n  d e  \ P e r o  para esta d iscu s ió n , para  esta censu ra , pa- 

in capaces á lo s  p ro h o m b re s  d e l p e r ió d ic o  á q u e  ra esta lu c h a , si d esg ra c ia d a m en te  fuese necesa—

con testam os, s in o  qu e  lo  m ism o  p ien sa , d ic e  y  ria , q u e rem o s  la l ib e r ta d  d e  im p re n ta ; la lib e r ta d

hace toda la p rensa  in d e p e n d íe n le ,  desde la S o b e - q u e  d em a n d a b a is  en  la o p o s ic io n ; la lib e r ta d  qu e  

ra n ia  N a c io n a l  hasta la E s p e ra n z o ,  d esde el T r i -  c o n s titu y e  u n o  de lo s  d o g m a s  d e  vu estra  r e lig ió n  

b u n o  a l P a r la m e n to , d esde e l A d e la n te  hasta la p o lít ic a ;  la lib e r ta d  q u e  h ab é is  em p eza d o  á e s ca tí-  

E p o c a . \ m a rn o s  ya  ; la  l ib e r ta d  q u e  d e fen d erem o s  con tra

P o r  eso deseam os desaparezcan  d e  la escena m i v o s o tro s ,  y  ten d rem o s  á pesar d e  v oso tro s ; la  l i — 

n ister ia l esas m a gn ífica s  nu lidades  qu e , n o  s o lo  n o  b e r ta d  q u e  ilu s tra  las con c ien c ia s  y  hace im p o s i-  

ap ro v ech a n  el t ie m p o  en  b en e fic io  d e  los pue— b les  los abusos; la l ib e r ta d  d e  im p re n ta , q u e  es la 

b los, s in o  q u e  son  un e s to rb o  para q u e  lo  a p ro v e -  p r im e ra  d e  tod as  las lib e rtad es , c o m o  d ijo  un o ra  

ch en  o tro s ; qu e  n o  s o lo  lian  es ter ilizad o  la r e -  d o r  in g lé s ,  e l c é le b r e  S h e r id a n  , en  una ocasion  

vo lu e io n , s in o  q u e  lle va n  trazas d e  e s te r iliz a r  cu an - s o le m n e .

to  toqu en  sus m anos; q u e  n o  so lo  n o  g o b ie rn a n , j «D a d m e  , d a d m e  so la m en te  la . l ib e r ta d  d e  im ­

s in o  q u e  pueden  h acer  im p o s ib le  aq u i p o r  m u ch o  p íe n la  , e sc lam a b a , y os a b a n d o n o  una cám ara  d e  

tiem p o  to d o  g o b ie rn o  v to d o  ó rd e n . ô s  l ° res v en a l, una cám ara  d e  los com u n es  c o r -

| ^ S i e l d ec ir  estas verd ad es , e v id en tes , n o to r ia s , ro m p id a  y s e rv il,  toda  la in flu en c ia  d e l p od e r , lo  

a l a lcance de’ todos, es m a n ten e r  v iv a  y  c o n f ia n te  

la in q u ie tu d  y la a la rm a  en  los án im o s  de los es ­

pañoles , com o  c r e é is ,  aun  tien en  q u e  au m en tarse  

esla in q u ie tu d  y  esta a la rm a , á  m ed id a  q u e  vayan

U n  debate  inesperado ocupó a y e r  al Congreso por 
espacio d e  tres  horas o mas, es d ec ir , cas i toda la 
sesión. En el despacho o rd in a r io , e n tre  o tros  docu­
m entos d e  escasa im portancia, se d ió cuenta de una 
esposicion firm ada p or c inco  mil hab itantes d e  la 
prov in c ia  d e  Vaieucia, acerca d e  la base .religiosa. 
E l S r. M ascaros tom o a  su ca rgo  d em o s tra r  qu e la 
m ayor pai te d e  aquellas  firm as eran  apócrifas, y 
desem peñó su tarea valiéndose, de mil sutilezas. El 
S r .  Jaén por cu yo  conducto habia sido presentada 
la esposicion  rechazó , en cuanto los datos qu e se le 
hab ian  facilitado lo perm itían  la acusación do  inon- 
lem olin istas  con qu e el d ipu tado va lenciano ha­
bia calificado a la m ayoría  d e  ios firm am os. Pa- 
réeen os cuau .¡o menos vu lga r ese recu rs illo  q u e  es­
ta dc m oda en las actuales C orles  para cap tarse  el 
fa v o r  de  los d ipu tados y nos recu erda  aqu e l e p í t e ­
to d e  «fa cc ioso » cou que á falta d e  razones a p o s tro ­
fa a su contend ien te uno de los lugareños de la co­
m ed ia  de  Bretón, Los parien tes de m i m u g e r  O tro 
d e  los d ipu tados va lencianos para p ro b a r  qu e  las 
c inco mil firm as eran  una farsa, con tó  qu e uno de 
los firm an tes  se d ed icaba  en o tro  tiem po  á rob ar 
ga  linas. ¡Q ué d ipu tado! Q ué discusiones tan e le v a ­
das y  tan d ignas!

El S r. Degollada, qu e desde que p ronu n ció  e l fa­
moso d iscurso cuyas m u ltip licadas ed ic iones cita lo ­
dos los dias, bu llo en todas p a rles  y  ha com enzado 
á creerse  una notab ilidad , presentó una proposicion 
para  qu e la esp  isicion de los va lencianos pasára á 
los tr ibu n a les  con ob jeto  de que estos castiga ran  á 
los falsarios caso d e  que los hubiese, y  e l Congreso 
la aprobó

E l Sr. Escosura, presentó o tra  proposicion para 
qu e  no se adm itiera  esposicion alguna, con tra ria  á 
las bases aprobadas. E l S r . Luxan ap ad rin ó  las in ­
conceb ib les doctr inas del S r .  Escosura, sup rim iendo  
de go lpe y p orra zo  e l d erech o  q u e  hasta aq u í ha­
bian ten ido  todos los c iudadanos d e  d ir ig i r  p etic io ­
nes a las C orles , y  hasta d ijo  el señor m in istro  de 
Fom ento, qu e ni aun los periód icos pod ían  ocuparse 
de las bases aprobadas p o r  las C órtes .

E l S r. A ltu n a  y el señ or m arqu és  d e  T ab u érn iga , 
rechazaron  sem ejante d oc tr in a , sosten iendo qu e las 
bases eran  puram en te  bases y  no leyes ; p ero  el 
Congreso ap robó  la proposicion  d e l S r . Ííscosu ra . 
A s i, pues, ¡ay  d e  los periód icos  q u e  se a tre va n  á to ­
m ar en boca las bases ya aprobadas, p orqu e , com o 
d ijo  e l lib e ra l Escosura, serán con s iderados  d em en ­
tes ó facciosos.

Despues d e  in fin itas rectificac ion es , te rm in ó  aquel 
d éb a le  y  se aprobaron  varios d ic tám en es  de la c o ­
m ision d e  peticiones, con lo qu e te rm in ó  la sesión en 
la qu e  á so lic itu d  de un d ipu tado, le y ó  el señ or m i­
nistro de  la G obernación dos p a rtes  te legrá ficos  qu e  
con firm aban  la noticia  qu e  habia com enzado a c ir ­
cu la r  d e  la m u erte  del em perado r de Llusia.

H oy á p esar d e  ser dom ingo, habrá sesión.
¡Son m u y laboriosas las actuales C orles!

tra pa tr ia  parece  con d en ada  á  110  c o n o c e r  si 110  en 
e l n o m b re  son in co rre g ib le s , y  re co rd a n d o  las 

m iser ias  d e  la  redacc ión  d e  L e  N a t io n a l,  q u e  en 
e l n o m b re  de  la re p ú b lic a  se m o s tró  m as vana 
s ib a r ít ic a  y  a r is tóc ra ta  despues d e  la re vo lu c ió n  
d e  fe b re ro  q u e  los cortesanos en ton ces  d errocados, 
d o rm ita n  eu  las d e lic ia s  de Cápua v  su d es va n e ­

c im ie n to  n o  les d e ja  o ir  la  v o z  d e  la  razón . Q uos 
L)eus  v u it  p e r d e r e  d em em a t.

S e lia p ra c ticad o  un re co n o c im ien to  en e l t e r ­
re n o  q u e  m ed ia  e n tr e  P a m p lo n a  y e l v e c in o  im ­
p e r io ,  con  o b je to  d e  f i ja r  la d ire c c ió n  q u e  d eb e rá  
s e g u ir  el c a m in o  d e  h ie r r o  q u e  nos h a  d e  p o n e r  

dos  los m ed io s  d e  q u e  d isp o n é is  para c o m p ra r  v o -  1 eu  c o n la c to  con  E uropa.

lo s  y  v e n c e r  res is ten cia s : a rm a d o  con  esta l ib e r — ■ '—  ■ ■■■■***--------- -

tad, os h a ié  fr e n te  s in  te m o r , b a t ir é  en  b rech a  e l * 'os 0 ,'g ail0S d e  la o p in io n  censuran  una y  o tra  

e d if ic io  ile  vu es tro  p o d e r ,  e ch a ré  p o r  t ie rra  esa ' e  Z e ' l ' IK ^  110 con teste  á las p regu n ta s
1 llltprp<¿n I t f I l*f»n 1 1  lio  , .. pn illlr .llA  I r. . 1» . .. . . . .  1 , 1 . , in teresan tes  con  q u e  d e  co n t in u o  la in te rp e la n ,  v

au m en tán dose  la in acc ión  y  los d esac iertos  d e l c iu d ad e la  d e  c o r ru p c ió n  , y  os sep u lta re  b a jo  las ( j ue p ¡e rtl a e | t ie m p o  en re c t ific a r  f r ív o lo s  ch is -  

p od er. | ru in a s  d e  los abusos d e  q u e  os h abéis  c on s titu id o  m es  é  in s ign ifican tes  cu en tos  d e  g a c e tilla . S in

S i e l d ec ir  estas p a lab ras  es in f r in g i r  las reg las  p ro te c to re s .»

p o r  las cuales  se r ig e  e l p e r io d is m o , es p u b lic a r  ------------*— ü- » - ih " '  '

ideas su b vers iva s  ó  sed iciosas, d ig n a s  d e  reco g id as  La  isla d e  C u b a  acaba d e  sa lva rse  o ir á  v e z  de 

y  d e  d en u n c ia s , c o m o  a segu ra is , aun  tien en  q u e  u ,l<i d e  los r ie sgos  m as fo rm id a b le s  q u e  ha c o r -  

m enudearse  las r e co g id a s , aun  tien en  qu e  enten­

derse  las denuncias .

d u d a  los q u e  ta l estrañ an  se o lv id a n  d e l m in is ­
te r io  á q u e  s ir v e  d e  d ia r io  o fic ia l e l d ecan o  d e  la 
p rensa.

El real d ec re to  esp ed id o  p o r  e l m in is te r io  d e  la 
G o b e rn a c ió n , acced ien d o  á la s o lic itu d  d e  los d i -r id o .

i S e  ha d es cu b ie r to  en  la H aban a , segú n  las n ue- 
va s  o fic ia le s  re c ib id a s  á  las o ch o  y m sdla  d e  la 110- 

S i en a d v e r t i r  le a lm c n te  d e  sus fa lta s  á un p o -  ! ch e  d e  a y e r ,  una vasta é  in icu a  con sp ira c ión  en 

d e r  q u e  n o  p rev e e , si eu  cen su ra r ra zon ad am en te  la q u e  ap arecen  com p lic a d a s  personas d e  e levad a  

á un p o d e r  q u e  1 :0  o y e ,  h ay  un  v e rd a d e ro  p e l i -  c a te go r ía , pasando d e  t r e :nta e l n ú m ero  d c  las
1 1 • ’ ( iu e  h an  s id o  presas.

t iro  para e l g o b ie rn o ,  q u e  e x ig e  una severa  re p rc -  , * . r  . , .
. 1 , 1 D . ‘ La  rea liza c ión  d e  lan e x e c ra b le  tram a

« o n  para lu p ren sa , c o m o  v en ís  p u lien d o  ya un  ■ c i(J iar Cl)ll d  asesinat0  d e l g e n e ra l C on clu í e n  ■ "  „  ‘  ..........

d ía  y o tro ,  aun  ten é is  q u e  i r  á  p a ra r  a l s istem a d e  e , lea lro>  c o n t in u a n d o  despues los h o rro re s  c on s i-  í ? !  1 °  . Lu iS  d ls P us°

B ra v o  M u r il lo  y  de S a rto riu s , aun tenéis qu e  bus- g u íe n le s  á este  s a n g r ie n to  c r im en .

ca r  cala bozos p a ra  los p e r ió d ic o s  y  m ordazas para  ¡ A l  m ism o  t ie m p o  q u e  se desbarataba  a q u e l in -

lo s  escrito res . ‘ | P‘an’, era" uPres“tlos e" las cof 8 1(JS Es‘ j p ro T o c ó  I a s T r a T d e í ' p a £  m an ifestadas e n  un  a lza -
Esto es lo  q u e  os an u nc iábam os en  ese a r t íc u lo  I tiu los ü n ,d o S  ^ « n o s b u q o e s  c a rga d o s  d e  a rm a s , | ¡n ¡e n l0  tj t.! e jé r c ito  y u n ,

M u ch as  o cas ion es  h em os  ten id o  y a ,  nuestros 
lectores  la  re co rd a rán  , d e  p a ten tiza r  a  q u é  g ra d o  

lle g a n  la to le ren c ia  p o lít ic a  y  e l l ib e ra lism o  p rác ­
t ic o  d e  los q u e  p a ra  lo d o  in vo c a n  estos títu los- 
p e ro  en  n in g ú n  caso pu ede  o fr e c e rse  una prueba' 
mas inconcusa sob re  e l p a r t ic u la r ,  q u e  en  las s i­

gu ien te s  o b se rva c io n es  d e  E l  D ia r io  E s p a ñ o l,  r e ­
la t iv a s  á la con d u cta  d e l S r . M ad oz y  sus p a rc ia ­
les  en el im p o r ta n t ís im o  asunto d e  la d es a m o rt i­
za c ió n : O ig a m o s  á n u es tro  co lega  :

"¿7  C la m or Púb lico, al ocuparse de una proposicion 
del señor Santana, pidiendo datos que el señor Madoz 
no ha presentado  én el asunto de la desamortización, 
califica de fa cc iosa  la oposicion que se hace á este 
proyecto y  pide la im postc ion  de silencio. Es decir 
que los señores firmantes de las enmiendas, entre los 
cuales se hallan ¡.ersonas m u y liberales y  progresistas, 
y  los periódicos que, con razones incontestables, y  has­
ta  a h o ra  incon lesladas, atacan e l proyecto del señor 
M adoz, somos unos facciosos y  merecemos por ende 
que se nos apliquen las leyes represivas de los que 
com o facciosos  se conducen y  obran.

\ a  lo  sabemos; desde hoy en adelante, si no hemos 
de incurrir en ei odio de los representantes genuinos 
do la situación dominante, si no hemos de ser señala­
dos <01110 perturbadores y  subvertidores del órden pú­
blicos por el periódico que se dice mas liberal hoy que 
ayer, y  mañana que hoy, es necesario que acatemos 
todas las emanaciones del gob ierno, es preciso que nos 
abstengamos cuidadosamente de criticarlo  e  im pug­
narlo; de lo  cantrario incurrirem os en la nota de fa c ­
ciosos-, y nuestra oposicion será fa cc iosa , y  á fuer de 
facciosos  deberemos, por consiguiente, ser tratados. 
Entre las mordazas que el H era ld o  pedia y  la táctica 
que ahora principia á inaugurarse, 110 vemos franca­
mente d ilerencia sustancial alguna. T am b ién  Bravo 
M or illo , Sartorius y  comparsa, llamaban perturbado­
res y  fa cc ios  a  á los que no les permitíamos alm inar 
cou tranquilidad y  reposo por la anchurosa senda de 
los ferro-carriles  y  demás negocios; también durante 
su lunesto mundo los periódicos que por interés ú 
otros motivos se habian erigido eu apologistas obliga­
dos de aquellas funestas administraciones, se irritaban 
y  perdían los estribos á la menor contrariedad, y  p ro- 
rumpian en denuestos é  in ju r ia s  contra los que no te­
níamos la abnegación dc no apadrinar los desmanes y  
desafueros que se com etían.»

P e rs u a d id o , y  cou  ra zó n  n u estro  c o le ga , d e  q u e  
c u a lq u ie r  pa is, b a jo  o t r o  g o b ie rn o  q u e  110 fu era  el 
del S r . M ad oz , es d ec ir , b a jo  un  g o b ie rn o  sério , 
se h u b ie ra  in s tru id o  una a m p lia  in fo rm a c ió n , una 
d e  esas in ve s tiga c io n es  s in  las cuales  se p resen tan  
d esde  lu e g o  m u ertos  eu  e l s e n t im ie n to  p ú b lico , 
p ro yec to s  c o m o  e l qu e  ha s ido  o b je to  d e  ta n  r i ­
sueñas esp eran zas, fu lm in a  c o n tra  los q u e  á ta ­
les con d ic io n es  h an  fa lta d o  estos ab ru m ad ores  
ea rgos:

«S e  piensa proceder á la venta d é la s  minas de R io -  
tinto, Falset, Linares y  M arbella , y  el Sr. M adoz no 
ha tenido por conveniente calcular ni aun aproxim a­
damente su valor. Igual suerte deberán su fr ir , al pa­
recer, las fábricas de moneda de Segovia y  Jubia y  
acerca de su precio nos deja el Sr. M adoz en la mis­
ma incerlidumbre. Respecto del terreno qne ocupan 
las murallas, glasis etc., no lia sido el señor M inistro 
de Hacienda mas esplícilo. Se trata de los bosques y  
montes del Estado, y  con una sorpresa muy parecida 
al escándalo, vemos que e l Sr. M adoz confiesa qne 
carece de datos acerca de su valor, si bien d ice que 
suele exageradamente calcularse en ¡,00 m illones de 
reales. Y  en cuanto d los 4 ,000 m illones que se supo­
nen á los baldíos y  realengos, se hace una declaración 
idén tica .»

El c ita d o  d ia r io  c o n c lu y e  re co rd a n d o  un  fo l le to  
e n  cu a r to  d e  cerca  d e  2 0 0  pág in as , q u e  ap arec ió  
en la  G a ce ta  y  en  e l B o le tín  de H a c ie n d a , q u e  
tras ladaron  á  sus co lu m n as los p e r ió d ico s , y  q u e  
se re p a r t ió  p ro fu sam en te  en  t ie m p o  d e  B ra v o  M u ­
r i l lo  a l tra ta rse  d e l a r re g lo  d e  la deu da .

D u ra n te  la d iscu s ión  se e x ig ie r o n  m as datos de

giros del T esoro  pertenecientes á dicha deuda. Le jo  
de ser así, las noticias y a  recibidas de alguna de las 
provincias mas inmediatas á la córte manifiestan ha­
berse satisfecho todas las letras del Vencimiento del 28 
de febrero próxim o pasado que se presentaron al cobro.»

La  escampavía P a s to ra ,  de la segunda división de 
guarda costas condujo á Málaga el 19 del mes ante­
r io r  una barquilla que apresó la madrugada del 18 en 
aguas dc las Bóvedas con 12 tercios de tabaco.

En  la Bolsa d e  M a d r id  h u b o  a y e r  una a n im a ­

c ión  es trao rd in aria  con  m o tiv o  d c  la n o t ic ia  qu e 
p u b licam os en o lr o  lu g a r . Se h ic ie ro n  num erosos 

opera c ion es  en  toda  c lase  d e  e fectos . P a ra  la d ife ­
r id a  h ab ia  d in e ro  á 19 y  aun á a lgu n os  cén tim os  

mas, p e ro  110 se en con trah a  papel. El con so lid a d o  
n o  se en con tra b a  m en os  d e  34 .

En la d e  P a r ís ,  ta m b ién  a y e r ,  n o  se co tiza ron  

los fon d os  españoles, p e ro  en  ca m b io  los fra n c e ­
ses esperi m enta ron  una alza d e  5 fran cos . E l 4 y  
m ed io  q u ed ó  á 99- Í0  y  e l 3 á 7 1 -3 0 .

P a re ce  q u e  se ha d e te rm in a d o  q u e  n in g u n a  n e­
go c ia c ió n  para  o b te n e r  fon d o s  se llaga p o r  e l te ­

soro  p ú b lico , ab o n an d o  un 8 p o r  100, e n  a ten c ión  
a qu e  las op e ra c ion es  suces ivas pueden  hacerse  
con  la g a ra n tía  de la n u eva  em isión

E l banco  d e  San  F e rn a n d o  ha o b ten id o  el 9 p o r 

100 al h acer la r e n o v a c ió n , in te rés  qu e  v ien e  d is­
fru ta n d o  desde m a rzo  d e  1854, en  qu e  se  n e g ó  á 
acep ta r  pagarés qu e  en tiem p os  a n te r io re s  d e s te n ­
taban a l 0 p o r  100 , p e ro  d esde m a rzo  b a ja rá  su 
in te rés  al 8, al r e n o v a r  las lib ran za s  q u e  v a y a n  
ven c ien d o .

A  ú lt im a  h ora  le y ó  el S r . L u x a n  en  la sesión 

d e  a v e r  un p ro y e c to  d e  ley  para e l e s tab lec im ien ­
to  d e  bancos ag ríco las . T a m b ié n  al te rm in a r  la 
m ism a sesión se le y ó  e l p resupuesto  d e l m in is te ­
r io  de  la G u erra  para e l p resen te  añ o . S i 110  o ím os  
m al, asciende á 2 7 0  m illo n es  d e  reales.

D esde e l lunes com en za rá  en  las C ó r te s  la  d is ­
cu s ión  s o b re  la ex is ten c ia  de una ó  d e  dos  cám a­
ras, á cu yo  d eb a te  segu irá  e l r e la t iv o  á  la com  p o ­
s ic ió n  del S en ado . S e  asegura q u e  en  esta cu estión  
los S res . C o r t in a ,  G o n z á le z ,  R io s  R osas . R os  de 
O lan o , m arqu és  d e l D u e ro  H eros, G ó m e z  d e  L a -  

serna , C a n tero , R o d a , C ánovas ', A lo n so  M artinez, 
Tassara , U llo a , V ega  A r m i jo  y  o tro s  están resu e l­
tos á sosten er la  c on s titu c ión  d e  un  senado m is to  
en  e l caso d e  q u e  n o  pu eda  tr iu n fa r  e l v ita lic io .

P a re c e  q u e  e l S r. E steve  , o b isp o  d e  T a ra zo n a , 
será  p resen tad o  para la s illa  a rzob isp a l d e  T a r r a ­
gon a .

S egú n  nuestras n o t ic ia s , n o  han s id o  ágen os  á 
las ges t ion es  q u e  p ro d u c irá n  á este resu ltado  los 
d ip u tad o s  catalanes.

Se  h ab laba  d e  una p ro p o s ic io n  p resen tada  a l 
g o b ie rn o  p o r  casas in g le sa s  o fr e c ien d o  h acer  en  
tres años el cam in o  ele h ie r ro  d esde M ad rid  á B a­
d a jo z  á  c a m b io  de las m in as  d e  R io - T in t o ,  cuya 

en a gen a c ion  está c o m p re n d id a  e n  e l p ro y e c to  de 
d esa m o rtiza c ió n  p resen tada  á las C ó r te s , y  m a n ­
dada e fec tu a r p o r  una le y  hecha en  t ie m p o  del 
S r . B ra v o  M u r illo .

p u tados  p ro v in c ia le s  d c  M ad rid  . para  q u e  e llo s  y  lo s  qu e  e l g o b ie rn o  h ab ía  reu n id o , los d a to s  se e n -  
su scom p añ eros  en  el resto  d e  España, puedan  usar trega ro n , y  la persona q u e  los p id ió  n i los qu e  
p o r  d is t in t iv o  una m eda lla , co lg ad a  a l c u e l lo ,  es ¿  p esar d e  e llo s  c o n t in u a ro n  im p u g n a n d o  e l a r re -  

i c o  U . in d u d a b lem en te  o tra  d e  las d isp os ic ion es  sa lvad o - g l0 , f uero n  acusados de h acer una resistencia 
ras q u e  el pais esperaba im p ac ien te  y  q u e  a c o g e -  fa cc io s a . Q u ed ab a  reservad o  para estos tiem p os  el

ram a d eb ia  ¡ J  ' . T i ,  ™ "  i T  ^  ?  Ila m a r  f W * 0*  *  re c la m a r  d e l g o b ie rn o  q u e  m -

, (p íe lo s  m in is tro s  asaran  bastón con  su sco rresp on - 
d ien le s  borlas  d e  o ro .

q u e  ta n to  ha exa lta d o  vu es tra  b i l is ;  es lo  es lo  qu e  

d eb íam os  pen sar en  v is la  d e  vuestras escitaciones 

con tra  los p e r ió d ic o s  in d e p e n d ie n te s ;  es to  es lo  

qu e  110»  c o n firm a n  las p a lab ras  m ism as con  qu e 

rechaza is  las nuestras.

« ¡Q u e  n o  se p e rs ig u e  á  los p e r ió d ic o s !»  decís. 

R esp o n d an  p o r  n oso tros  las s ie te  ú  o ch o  d en u n ­

cias qu e  h ic ie ro n  su c u m b ir  al E c o  de la s  b a r r í—

m u n ic io n es  y  p e r tre ch o s  d e  gu e rra

D esd e  q u e  d esap arec ió  ese fu n es to  p o d e r  qu e 
t__ . 1..1 m an ifestadas e n  un  a lza -

í p ro n u n c ia m ien to  p o p u la r ,e je rc ito  y 1

p arec ia  lle g a d o  e l caso d e  m e jo ra r  p o lít ica  y a d -
S in  e sp ac io  para c o m e n ta r lo s  g ra v e s  su ceso s ' • , , ‘i .  ■ 1 - ,

c • , i, 1 * • 11 1 m in is tra  ti vam en  te, en  lo  m ora l y  en  lo  m a te r ia l
:iue h em os r e fe r id o ,  llam am os  h ac ia  e llo s  la a ten -  ¡ 1,  i_ „  • • •......1 J .
*. . ’  , la su e rte  d e  la  n ac ión , in ic ia n d o  con  "a ra n t ía s  de
•inn opiif-ra na ra m íe  se nuei an an reem r a s il 1 1 . 1 ■ .. . 0  «....« .oc io n  g e n e ra l p a ra  q u e  se p uedan  a p re c ia r  á su 
t ie m p o  p o r  sus an teced en tes  y  desen lace.

b u en  resu ltado  la r e fo rm a  gen era l v le g ít im a  p or 
tod os  p ed ida ; p e ro  e s to q u e  h ub iera  h ech o  c u a l­
q u ie r  p od e r con  las cu a lidades de v e rd a d e ro  g o -

S egu u  los p a rtes  te le g rá ficos  qu e  a y e r  le y ó  en  ; b ie n io ,  h ab r ia  s ido  una vu lga r id a d  para la d iv a  
las C ó rtes  e l m in is tr o  d e  la G o b e rn a c ió n ,  un o  d e  , o m n isc ien c ia  del actu a l m in is te r io . C o n  in v e n ta rc  - ■ > . . .  . 1  .  in v e n ta r
e llo s  d e  ca ra c te r  o l i c ia l , pues se h ab ía  c om u n ica — | y  v a r ia r  y  e x a m in a r  d is t in c ion es  y  c o n d e c o ra d o — 

. d o  á P a r ís  p o r  e l rep res en ta n te  d e  F ra n c ia  en  n es, v con  m u lt ip lica r , e n  ob sequ io  d e  la  igu a ld ad  
cadas. R esp o n d a n  p o r  n oso tros  las d en u n c ia s  la n - ¡ p rusja j e l C za r  d e  todas las R u s ia s , N ico lá s  I ,  l ia  I y  e l p ro g re s o , v istosos ad orn os  q Ue h a la gu en  la

van id a d  y el n a rc is ism o , basta para e l c o n ten tozadas, m u chas ele e lla s  p o r  fú tile s  m o tiv o s , con tra  i M u e r to  d e  1111 a ta q u e  a p o p lé t ic o  fu lm in a n te . E 11 

L a  S ob e ra n ía  N a c io n a l  c o m o  con tra  L a  /’ c , con  -  ‘ m a iian a  d e l v ie rn es  r e c ib ió  el V iá t ic o ,  y  á  las 

tra E l  C a tó lic o  c o m o  con tra  E l  L á t ig o ,  con tra  

L a  E s tr e lla  c o m o  con tra  E l  P a d re  C ob os , con tra

Lu  R e g e n e ra c ió n  c o m o  con tra  Ei. O cc id en te .

« ¡Q u e  se hace un uso p ru d e n t ís im o  d e  las fa ­

cu ltades q u e  al g o b ie rn o  con ced e  la le g is la c ió n  ac­

tu a l!»  N o  sabem os c ó m o  en ten dere is  v o so tro s  la 

p ru d e n c ia ;  p e ro  lo  q u e  sabem os es q u e  vuestra  l e ­

g is la c ión , c o m o  n o  res tab lec id a  p o r  las C ó rtes , n o  

es mas le ga l q u e  la d e  B e itra n  d e  L is ;  lo  q u e  sa­

bem os es q u e  el ju r a d o  ha ab su e lto  hasta a h o ra  

todas las d en u n c ia s , y  qu e , a l a b s o lv e r  á los p e ­

r iód icos , ha con d en a d o  á los m in is tro s .
« ¡Q u e  hay un v e rd a d e ro  p e lig r o  en la e s c e s iv a  

a m p litu d  d e  la im p re n ta  , y  q u e  es  m en es te r r e - -  

fren a r la  para e v it a r  su d es c réd ito !»  Este es ya  e l 

len gu a je  d e  los d ic ta d o res  d e  la prensa, v d e  é l á

d oce  d e l m ism o  d ia  h ab ia  e sp ira d o .
E l M o n ito r  ha c o n firm a d o  d e  o fic io  

nueva .

esta

p ú b lic o  y  la sa tis facc ión ... d e  los fa vo rec id o s .
N o  c r it icam o s  e l ce loso  a fan  d e  la co rp o ra c io n  

p ro v in c ia l  d e  M ad rid  p o r  en a ltece r e l e s te r io r  de 
su rep resen ta c ión , n i e l qu e d e l m ism o  p r iv i le g io

E l em p e ra d o r  N ico lá s  h ab ia  n a c id o  en 6 d e  ju -  d is fru ten  las d em as d e l r e in o ;  p e ro  s í rep rob am os  

l ió  d e  1 7 9 6 : ten ia  p o r  c o n s igu ie n te  c in cu en ta  y  i en é rg ica m en te  e l qu e  n o  se haya d esp lega d o  en

las om in osas p ersecu cion es d e  B ra v o  M u r il lo  y  d e  p rin cesas  M an a  y  O lga .

o c h o  añ os y  m ed io .
R e in a b a  d esde 1. 0  de  en e ro  d e  1825, e n  cuya  

le ch a  su ced ió  á  su h e rm a n o  A le ja n d ro .
Estaba casado  desde 10 d e  ju l i o  d e  1817  con  

A le ja n d ra  F e d e ro w n a , h ija  d e l d i fu n to  r e y  d e  P r u ­
sia G u ille rm o  I I I .

H e red a  e l im p e r io  ru so  e l g ra n  d u q u e  A le ja n ­
d ro  N ic o la e w itc h  C csa rew itich , q u e  n ac ió  en  29 de 
a b r i l  d e  1818, y  t ien e  tre in ta  y  seis  años; su e s ­
posa es M aría  A lc ja n d ro w a a , h ija  d e  L u is  I I  g ra n  

d u q u e  d e  H esse, d e  edad  d c  tre in ta  añ o s : h a y  c in ­
co  h ijo s  d e  este m a tr im o n io

E l e m p e ra d o r  N ico lás  ten ia  c in c o  h ijo s  m as; los 
p r in c ip es  C o n s ta n t in o , N ico lá s  y  M ig u e l,  y  las

las reg ion es  o fic ia les  la d ilig e n c ia  q u e  los asuntos 
d e  a lto  in te rés  rec lam an , a l paso q u e  h a  re in ad o  
una a c tiv id a d  fe b r i l  para  lle va r  h una exa ge ra c ió n  
ép ica  el v ic io  q u e  lan  d u ra m en te  se c on d en a  en 
los con tra r io s .

L a  tem erid ad , e l a r ro jo , ía a u d a c ia , la im p r u ­
d en c ia  ta l v e z ,  h ab ian  s ido  hasta h ace  p o c o  los 
rasgos p ro p io s  d e l ca rá cter n ac iona l. ¿ P o r  q u é , en 
v e z  d e  con so lid a r  com o  v ir tu d es  c ív ic a s  estas cua 
lidades , se p re ten d e  sustitu irlas  con  a fic ion es  y  
d eb ilid a d es  fem en in as , in d ign a s  de n u estra  n a tu ­
ra leza  y o fen s iva  a i d eco ro  y  á la  d ig n id a d  d e  los 
españoles9

M as ¿;í q u é  nos causam os en h a b la r  á los s o r ­
dos  y  a lu m b ra r  á  los c iego s?  L os  q u e  así b a s ta r -

sea un segu n d o  M en d izab a l , á los q u e  q u ie ren  
ilu s tra r  su e n ten d im ie n to  y  su con c ien c ia . ¡T a n ta  
m o h s  e ra l ro m a n a in  co d e re  g e n te m !  ¡P a ra  esto se 
h a  h ech o  la re vo lu c ió n  d e  ju l io !

D e  tal m o d o  va  abusan do  un p e r ió d ic o  d e fe n ­
so r  d e l g a b in e te  d e l recu rso  de d is c u lp a r lo  a te ­
n u a n d o  sus fa ltas, en  la  c o m p a ra c ió n  c o n  las c o ­
m etid as  p o r  los poderes  d e rr ib a d o s  en  el ú lt im o  
a lza m ien to , q u e  nos v em o s  en la n ecesidad  d e  
p re g u n ta r  si se h an  h ech o  lau tos  sa c r ific io s , y  se 
han  su fr id o  tantas con m oc ion es , y  se h an  c o r r id o  
tan tos  p e lig ro s  para q u e  e l pais se d é  p o r  s a t is ­
fe c h o  c o n  q u e  los n u evos  g o b e rn a n tes  n o  sean 
peo res  q u e  los h om bres  p o r  e llos  y  n o so tros  c o m ­

batid os  á  causa d e  su a rb it ra r ie d a d  y  sus d es ­
m anes.

¿ A  d ó n d e  se ir á  á p a ra r  p o r  esta s en d a  d e  p e r ­

d ic ió n , c a m in a n d o  d esa ten tadam en te  y  á  c iegas....

U 11 p e r ió d ic o  d em o c rá t ico  d ice  q u e  h ay qu ien  

p ien sa  p e d ir  la d esam ortiza c ión  d e  a lgu n o s  b ienes 
d e  nuestras p ro v in c ia s  d e  U lt r a m a r ,  y  qu e  el 

a u to r  de  este p en sam ien to  ha r e c o g id o  da tos  al 
e fe c to . A l  m en os  en esto  ú lt im o  ya  h ab rá  a lgu n a  
d ife r e n c ia  e n tr e  e l S r. S án ch ez  S ilv a  y  e l S r . M a ­
d o z ,  qu e  respecto  á da tos  se ca lla  m u y buenas 
cosas.

L a  G a ce ta  v u e lv e  á  r e c t i f ic a r ,  e m p le a n d o  las 
e scog idas  y  con s ideradas  fo rm a s  q u e  tan tos  a p la u ­
sos le  v a len  de sus co legas. Véase la m u estra  de 
a y e r :

«Estam os autorizados p r a  declarar que es comple­
tamente falsa la especie vertida por algunos periódicos, 
de  qu e el Gobierno, en virtud del acuerdo celebrado 
con los tenedores de la deuda flotante, ha comunicado 
órdenes á las provincias para que dejen de pagarse los

Los p er iód icos  h ab lan  d e  n u eva  c r is is  m in is te ­
r ia l, d es ign a n d o  para ser in m ed ia ta m en te  reem ­

p la zado  a l S r. A g u ir r e .  unos y  o tro s  á S a n ta 'C ru z  
y  L u xa n .

La  d ip u tac ión  p r o v in c ia l  d e  V a len c ia  ha r e p r e ­
sen tado  e n é rg ic a in  en le  á las C ó rtes  con tra  e l p r o ­
y e c to  d c  ley  q u e  p ro lo n g a  e l fe r r o -c a r r i l  de A l ­
m ansa hasia  la v en ta  d e  la E n c in a , cosa a lta m e n ­
te fa v o ra b le  á la p ro v in c ia  d e  A lic a n te  y  c o n tra ­
ria  á la d e  V a len c ia  L a  c om is io n  d e l C o n »re s o  

p a ra  e v ita r  m a yo res  c o m p lic a c io n e s  en esta cues­
tión , d on d e  ya  ex is ten  ta n ta s , h a  re t ira d o  esta 
p a rte  d e  su d ic tám en .

Se c ree  q u e  p o r  fa lta  d e  datos y  q u e  p a ra  espe­
ra r  n o tic ia s  d e  R o m a , d o n d e  segú n  L a  E p o c a , 

se p rom ete  fe l i z  é x i t o  en  las n egoc ia c ion es  e l se­

ñ o r  P a ch eco ; e l exa m en  d e l p ro y e c to  d e  d esam or­
tizac ión  110 com en za rá  en  las C o r le s  hasta qu e  es­
tas h aya n  resu elto  la  cu estión  d e l senado.

El an u n c io  nada m as d e  q u e  e l S r . R ib o t  ib a  á 
s e r  n o m b ra d o  d ir e c to r  d e  la B ib lio te ca  n ac ion a l 
ha s u b leva d o  d e  ta l m o d o  á la prensa y  h an  le ­

v a n ta d o  con  a lto  c la m o re o  en  los c írcu lo s  lite ra ­
rios , q u e  hasta e i p e r ió d ic o  L a  U n io n  q u e  se c o n ­
fiesa d e fen so r d e l m in is te r io  secunda los es fu er­
zos d e  L a  Ib e r ia ,  d ia r io  in ic ia d o r  d e  esla  cen su ra  
y  d ic e :

■•Nunca creyéramos á d o  haberlo visto afirmado por gran 
parte de la prensa, que la plaza de director de la Biblioteoa 
Nacional que fué en otros tiempos considerada como pre­
mio digno de los singulares servicios que prestaron á la l i­
teratura española un Ferreras, uu D . Juan Iriarte un Du­
ran, viniese hoy dia á recaer en D. Antonio .Ribot cuyo 
principal mérito literario es liabfr sido director del 
Lá tigo , y  colaborador de la Risa. Risa debia cansar, sino 
causara lástima, la protección que todos los gobiernos dis­
pensan á las arles. Parciales del actual gobierno somos; pe­
ro aun cuando mucho mas lo fuésemos, no dejaríamos de 
clamar contra una impremeditación, que podria quitar á 
la juventud las pocas esperanzas que la quedan de llegar por 
medio del estudio y  del trabajo á luchar afortunadamente 
con ese porvenir que cada dia se presenta mas amenazador, 
mas terrible, a todo el que no se humilla á sacrificarse en 
los inmundos altares de lo que ha mucho tiempo que se 
llama en España política .-

E l  L e ó n  E s p a ñ o l n o  es m en os  e sp líc ito : .
•■No ya gefe de la Biblioteca, pero ni bibliotecario de 

plantilla seria justamente el señor Ribot, donde han figu­
rado como tales el gran humanista don Juan de Iriarte, el 
eruditisimoD. Gregorio M ayansj Sisear; los anticuarios Mar­
tínez Pingarron y  l.opez Bustamante,los orientalista Casiri, 
y  Goya, y  Muniain, los críticos D . Juan Antonio Pellicer 
y  D. Tomás Antonio Sánchez; el historiador D- A n ­
tonio Conde, D. Juan Eugenio Hartzeuibusch, cuya repu­
tación legítimamente ganada raya á tanta abura las le­
tras. N o  ya bibliotecario de plantilla, pero ni oficial de la 
Biblioteca, seria el Sr. R ibot j u s t a m e n t e  donde lia .  figura­
do como tales, D. José Rodrigue* de Castro, autor de la 
Biblioteca rabinica española, D. Vicente García de la Huer­
ta, autor de la Raq u d j  probadopalad.n de nuestro, drama- 
ticos del siglo X V I I ,  D. Juan Domingo Cativ.ela versado 
en las lenguas antiguas y  en muchas modernas, D. Fran­
cisco C e r d a ,  paleógrafo escelente, e l franciscano frai Josí
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Bsnquerí, buen ori-nt 'lista; historiadores como D. José 
Ortiz y  saín, etc. Representante es el Sr. Agu irre de una 
rerol ic io n  que se dice h edh a  en nombre (le la  moralidad-. 
á  su juicio J e ja m o s  q  le  d-termine si la hay en sancionar 
que pira ganar medros actualmente, nada abre mejor y  
mas anchuroso camino que los libelos infamatorios. Talera 
E l l.áfigo, muerto recientemente por falta de comprado­
ras, de ese plantel cenagoso y nauseabundo han salido un 
representante éspiñol cerca He uní república americana, nn 
cónsul para ufto de los  pu-rtos He Inglaterra ¿saldrá ahora 
para la BiMioiera nacional un sucesor He D. Martin de los 
Heros. de D. Su "n io  fe Tapia, de D Manuel Bretón de 
lo- Herreros, de D Agustín Duran? No, no es posible La 
in ile-'Iréi r ¡  i s -  complace siempre en forjar noticias para 
le-.lnr r tep iftcjion^s, y  i este nuníero J 'rtíllW é «in du 'a 
I I l e  r .p || I |i el 'r  D. Antonio Ribot y  Fonseré va á
♦■r nombrado bibliotecario en gefe.*»

S* en (-r.-.-t.) , acardailo, q " ?  n ran violencia 
^ i"í m  > i ; lu _ ,i|n -l no  lib ram ien to , si
cii,'i;i.1í>,íiua nu si- iu  pagado al imutii ta l au tor de 

■E T  ’J < v J e  b-'itton ¡h ca n eg rn  ni al gran 
Z ir r i l ia  el tribu to c|«e la patria íes debe p or  lo 
que han con tribu ido y con tribuyen  á enaltecer la 
g loria  Je las letras españolas se invaden  asi los 
puestos á que les llam an la op in ion  y el respeto de 
las g en tes , renunciem os de una vea  á cuantas 
grandezas nos legaron nuestros l i t e m o s  poetas y 
artistas y bagam os una hecatom be con las obras 
dc Lope y de Calderón , de Mariana y  de To ren o , 
de Velazquez y 'Je M ürillo

Bueno es advertir la manera como se hin arrancado esas 
Gruías. H ay un maestro de escuela que se encuentra en­
causado de órd n del Gobernador, por haber obligado .i los 
niños a poner sus firmas en una de esas esposiciones. Hay 
otro que para conseguir que sus discípulos ¿irm irán esa es­
posicion, les iba preguntando si querían á Espartero, y  si jnlio. 
le decían que si , ; les manifestaba que firmasen tu esposi- Con

que se haUan sancionadas por esta asamblea: pero , deeso á 
que peligre la nación, hay gran distancia; yo puedo asegu­
rar que no peligra: se conspira, es verdad, por los ene.ui- 
gos de. l-i .situación; pero tengo e l intiu.O convencimiento 
de q ¡e son impotentes pera destruir la -revoluciou

N o  es c ierto  que se renuncie, ¡i verifica r la q u in ­
ta , la cual quedará realizada en ledo e l mes, co­
m o im periosam ente lo  ex igen  todas las necesida­
des del e jé rc ito , tanto Ue la Penínsu la com o de 
U ltram ar.

U na carta escrita en Habana á fin Je enero 
con tiene en tre otras noticias:

•■Por el último vapor, de Orleans avisan que la espedi­
cion que .se decia aprontada en dos ó tres puntos distintos 
de la ¡Union, compuesta de 2 ■ 5,000 hombres para Costa- 
R ica, cuyo representante en W ashington ha protestado, es 
para esta isla. La noticia, si bien se considera dudosa, tie­
ne en su f a T o r  la  coincidencia del buque que desembarcó 
armas en Baracoa, lo que se dice que en el interior hay 
muchas partidas, y  por último, la aprehensión hecha ano­
che por el gefe de policía, de cuatro fardos de carabinas y  
municiones que iban á mandar al campo, en la propia for­
ma que, según se dice, se ha verificado anteriormente en 
mayor número. Todo lo  cual, hace sospechar que se traba­
ja con actividad. En los cuerpos del ejército hay muchas 
bajas, y  es indudable la falla de seis á ocho m il hombres 
que se necesitan para cubrirlas, asi como la degefesde ma­
yor y  menor graduación. Escuso decir á Vd. la convenien­
cia déla prontitud de este envió para estar prevenidos en 
un caso dado. La semilla de los amnistiados no deja de pro­
ducir sus frutos.»

Tom ado del D iario  de las Sesiones del Congreso, inserta­
mos hoy íntegro el notabilísimo discurso sobre la cuestión 
religiosa , pronunciado por el Sr. Rios Rosas en la noche 
del miércoles ultimo. La gravedad del asunto , la manera 
elevada con que lo ha tratado el orador bajo e l mismo 
punto de vista en que lo consideran los teólogos católicos 
modernos, unido á lo trascendental de las consideraciones 
políticas y  á la belleza y  m ‘ rito literario de de la forma, 

Jan -i este discurso una gran importincia, que nuestros lec­
tores .sabrán apreciar á su lectura.

CO  N . id  ESO D E  L O S  D IP U T A D O S .

H.»fc,IOIC\CtA DEL SH. INFANTE.

v/rjef." .í.',.r I, l,i serian celebróla él dia 3  de marta 
de 1855.

Abierta á ki.uua y  cuarto y  leída el acta de la anterior, 
qu<;dó aprobada,
s F,lSr. S A lrR A : A lgún periódico, que no quiero citar, 

mutila y  altera lo que dije ayer en el Congreso. Bajo el ti­
tulo de hstradn nttmat desfigura el qne publica la Gacela, 
y esta conducta es innoble y  pérfida. Deseo que conste en 
el V id rio  de las Sesiona y  en el Estrado.

El Sr. P R E S ID E N TE : No es este lugar para contestar á 
lo qtic se lee en.los periódicos; estos dicen lo que tienen por
cojivea.iente.

í il Sr. S A G R A : Es el Es h ad o  oficia! alterado por un pe­
riódico

El Sr. PRESIDIANTE: ¿ Y  qué le hemos de hacer?
Pasó á la comision que entiende en el asunto una comu­

nicación dirigida á las Córtes por e l señor ministro de F o ­
mento, acompañando varios documentos relativos á la cues­
tión suscitada entre las empresas de los ferro-carriles de 
Barcelona á Zaragoza, y  de Barcelona á Granollers.

Se mandaron archivar diez ejemplares de la obra titula­
da Memoria sobre el desacuerdo de dueños dc taller y  
jornaleros,.. remitidos por su autor D . Ramón Seínó y  
Badian.

Los Córtes lo recibieron con agrado y  acordaron que se 
repartieran 250 ejemplares remitidos á las mismas por don 
Andrés Juez Sarm iento, de un cuadro sinóptico que ha 
formado del código penal.

Pasóá la comision respectiva una solicitud del ayunta­
miento de Alcalá la Real, pidiendo á las Córtes tenga pre­
sente al discutir el proyecto de desamortización , las c ir­
cunstancias especiales en que se encuentra el caudal de pro­
pios de aquella ciudad y  se la escluya de la medida gene­
ral para la enagenacion de dichos bienes.

D ióst cuenta del dictámen de la comision de presupues­
tos relativo al de la casa real.

(Véase e l apéndice al Diario de las Sesiones de hoy.)
E l señor presidente anunció que se im prim iría , reparti­

rla y  se señalaría dia para su discusión.
E l Sr. G A M IN D E : Creo que no se hace mención de los 

votos particulares que respecto del particular hubo en la 
somision de presupuestos.

E l Sr. G O N Z A L E Z  DE L A  V E G A , secretario: Las co­
misiones presentan sus dictámenes i  las Córtes, y  las mis­
mas ó sean las mayorías, no hacen mérito délos votos par­
ticulares de aquellos individuos que disienten de la mayo­
ría, que por esto estén privados del derecho que tienen de 
formular un voto particular; voto particular que sigue los 
mismos trámites que el dictamen de la comision: se im ­
prime, se distribuye y  se señala dia para su discusión.

El Sr. S A G R A : Pregunto solamente si esos votos parti­
culares se imprimen á continuación del dictámen de la ma­
yoría.

E l Sr. G O N Z A L E Z  D E  L  \ V E G A , secretario: Si señor.
Se dió cueuta de varias esposiciones recibidas el 2 de 

m ano contra la base segunda de la constitución , y  á pro­
pósito de dos procedentes de Valencia, una de ellas de mu- 
geres, dijo

El 5r M ASCAROS: Pido la palabra para ocuparme li­
geramente de la esposi ion de Valencia.

Respeto el derecho de petición que tienen todos los 
españoles, y  por consiguiente el de las firmantes de esa es­
posicion. Es mas : me alegro muchísimo, cuando vec que 
s e  usa de este derecho por varios españoles, sin embargo, 
tengo un derecho que cum plir como representante de la 
provincia de Valencia, denunc:ando aquí las falsedades que 
existen en ese documento. Los usurpadores de nombres que 
eu ei mismb aparecen, y  los niediosdeque se han v  lido pa­
ra arrancar l/s tirinas que puid. n pasar eu él por verdade­
ra» Yoctin esto no so.o me propongo dejar reducida la im ­
portancia \|Us ese documento pueda tener, sino también 
llamar la atención del Congreso, y  en su lugar la del go­
bierno, par .i que si lo cree conveniente h ga pasar la es­
posicion á los tribunales de justicia, á fiu He que se averi­
güe los delitos de falsedad que yo creo se han cometido, y  
una vez averiguados, se castigue á sus autores, evitando de 
este modo se continué utilizandoel medio de hacer aparecer 
como opinión pablica, lo  que no es mas que una opinión 
particular.

Me bastaría para esto bncer notar que de 500,000 almas 
queíólti’ponen la poblacion de aquello provincia, apenas 
li..n cuconiiuiiu Í000 que hayau querido adherirse a esas 
esposiciones. Que no representan la opinion de los princi­
pios liberales, lo prueba que en los cuatro batallones y  dos 
escuadrones de la M ilicia Nacional de Valencia, no se han 
encontrado mas que poquísimos que por compromiso han 
firmado.

Pero m i objeto principal no es este, sino hacer ver que 
las firmas de esas esposiciones no son verdaderas. Para esto 
basta observar que de dos listas de 1434 nombres, solo res­
ponden dos únicas iirnias.

Hay otro pueblo que presenta una lista de 77 nombres 
sin firma ninguna. Otra se presenta sin firmas ni rúbricas- 
no hay mas firma que la del cura.

cion. En fin, sellan hecho cosas que no quiero revelar al 
Congreso, porque son un ultrage para la representación na­
ción , como lo es un articulo que ayer copia Ll'Xnbuno, 
de un periódico de Sevilla titulado La  Cruz, articulo que 
pareee firma un catédrítico de árabe de la universidad dc 
Sevilla , que fué separado por la junta y  despues repuesto 
por e l gobierno.

Concluyo diciendo que en esas esposiciones se han falsi­
ficadoJa%firmas, que la mayoría, de ellas .no son otra cosa 
que listas de nombres, q.ie yo espero que el Sr. Jaén, que 
acaba de pedir la palabra, se unirá á m í para reclamar que 
sean entregados á la acción de los tribunales los que hayan 
podido cometer un delito penado por e l Código. (Varios 
señores diputados piden la palabra.)

E l Sr. PR E S ID E N TE : Se la he concedido al Sr. Masca­
ros por ser dipatado por la provincia de donde proceden 
esas esposiciones, y  porque me dijo tenia cosas graves que 
manifestar á las Córtes; ahora se le concederá al Sr. Jaén, 
porque ha sido aludido y  e l que trajo esas esposiciones á la 
mesa; pero le ruego que no olvide lo mucho que tenemos 
que hacer.

E l Sr. J A E N  (D . Tom ás): L o  que pnedo decir es que el 
que me ha entregado esas esposiciones es m uy respetable, 
y  el que se las ha rem itidoá este caballero loes también, y  
á ninguno de ellos les creo capaces de haber cometido una 
falsedad. Y a  se sabe que en documentos de esta clase suele 
haber informalidades bastantes; pero no es lo mismo infor­
malidad que fdLificacion. De ninguna manera autorizo lo 
que sea falso; autorizo si y  deseo que en uso del derecho de 
petición se deje'á todo el que tenga que decir algo contra 
la base 2 í de la Constitución que lo esponga... (Varios se­
ñores diputados piden la palabra), porque vale mas que las 
cosas se digan pacificamente, que no que se pretenda hacer­
las valer de otra manera. Por consiguiente, sin ir  reba­
tiendo todo lo que el Sr. Mascaros na d icho, manifestaré 
que no tengo inconveniente en que se entregue á los tribu­
nales al que haya delinquido.

El Sr. M ASCARO S: Únicamente voy á decir que la fa l­
sificación es tan notoria, que no hay mas que ver que esas 
m il firmas son todas de una misma letra. Y  hasta hay un 

| apollido Salva, que no le conoce ninguno de los catorce di- 
I putados de aquella provincia, porque no hay otro de ese 
I apellido que D. Pedro Salva , compañero nuestro, que se 
| sienta aquí. Deseo, pues, y  ahora mas que nunca, que ese 

asunto se pase á los tribunales para que se vea si hay ó no 
delito.

El Sr. J A E N : Si S. S. quiere ver informalidades de esas, 
no tiene mas que ir  á la comision de actas, y  las verá.

Respecto á que no hay otro Salva, yo puedo decir á su 
señoría que se ha traido preso desde Burgos á D. León Mar­
tínez, solo por llamarse asi, se le ha tenido en el Saladero, 
sufriendo como es de suponer, atribuyéndole estar com pli­
cado en una conspiración, y  ahora se le ha soltado, dici. n- 
dole no era V . el que creimos. Esto ha pasido ahora con un 
amigo y  paisano mió, al cual para su r .T om p en sa  se le ha 
hecho comisario de montes en Pontevedra, destino igual al 
que desempeñaba en Burgos.

El Sr. M A R T IN : Señorei, esta es una de las cuestiones 
mas graves que podemos tratar, porque se ve en ella la 
mala fé de los enemigos de las reformas que hemos venido 
á hacer aqui. Ponen en juego todos los medios posibles, 
hasta la falsedad, para desvirtuar los acuerdos solemnes de 
las Cortes.

Enhorabuena que se reciban esas esposiciones, pero 
archívense sin dar cuenta de ellas. No se pierda de vista 
que este es e l ultimo esfuerzo de los enemigos de la l i ­
bertad.

El Sr. P R E S ID E N TE : V oy  á hacer una observerion: no 
ha habido desacato á las Córtes en dar cuenta de esta espo- 
sicion, cuando aun no se sabia Jo que decidirían sobre este 
asunto.

El Sr. JAE N- El Sr. Martin ha dicho que se empleabiii 
medios de mala fé, porque yo he h iblado con la franqueza' 
que acostumbro respondiendo corno caballero leal.

Por lo deui is, la esposicion est i en su lugar, en cnanto 
al tiempo en que se presentó, y  sino se hubiese decidido 
con tanta prisa la cuestión, hubieron venido mas

El Sr. M A S T IN : No ha sido mi ánimo hacer alusión al 
Sr. Jaén pues aun cuando he estado separ do de S. S. en 
esta cuestión , reconozco su hidalguía. Pero de lo que se 
trata -aqui es de perturbir ea la parte posible el órden pú­
blico, queriendo desconocer el acuerdo de las Córtes consti­
tuyentes.

É l’ señor ministro de FO M E N TO : Dado un voto solem­
ne por los representantes del pais a la  base ó bases de Ja o r­
ganización de nuestra constitución, el gobierno est i resuel­
to á hacer que se cumpla, y  no perm itirá discusión sobre 
los acuerdos de las Cortes.

El Sr. P R E S ID E N TE : Deseo decir que se h.i presentado
la cs¡x>sicion en la secretaria y  se ha dado cuenta porque 
debia hacerse, pero las Córtes habrán observado que la se­
cretaria proponía que se archivasen las esposiciones. Un 
señor diputado, que habia visto la esposicion, creyó que de­
bia o cuparse de ella por circunstancias especiales, y  por eso 
se ha leído,

El Sr. O L O Z A G A  (D . Jos*) : En mí opinion no ha de­
bido ser leida, porque como ha dicho muy bien e l señor mi­
nistro, despues del acuerdo ile la Asam blea, á nadie le es 
dado d ir ig ir  esposiciones, y  eso estaba en su lugar , cuando 
aun estaba pendiente la discusión. Por consiguiente, son 
esposiciones de rebeldes, y  sí el gobierno tiene energia, debe 
evitarlo. Las Córtes están resueltas á no dejarse arrebatar 
la libertad. Espero que en anelante, por consideraciones á 
la autoridad parlamentaria, no se volverá á dar cuenta de 
ninguna esposicion, siquiera sean de prelados ó de otra 
cualquiera persona.

El señor ministro de FO M E N TO : Debo decir que el go­
bierno tiene la energía suficiente para hacer que se respeten 
los acuerdos de las Córtes.

E l Sr. O L O Z A G A : N o  dudo que e l gobierno tendrá en ; 
adelante energía; pero si por lo pasado hubiéramos de juz­
gar de lo  venidero, tendria m otivo para dudar. Y o  he apo­
yado con m i voto al ministerio, y  deseo que despleguen la i 
energía que reclaman las circunstancias que atravesamos. 1

E l Sr. L U X A N , ministro de Fomento: Las espresiones í 
del Sr. Olózaga son tan graves, cuanto que no lian podids 
menos de agravar e l asunto. Debo decir, que el gobierno 
en el tiempo que rige los destinos del pais, lia desph-gado 1 
la energía q je  ha creido debia tener, auu.fue no ln quedes- i 
graciadamente se ha usado eu nuestro pais en épocas ante­
riores. Sí á esta energía se alude, el gobierno actual no la 
usará jamás. Dentro del círculo de la ley, será donde hará 
que todos cumplan con sus deberes, y  espero que el señor 
Olózaga confiará en el gobierno.

(A  petición del Sr. Altuna se leyó el art. 117 del regla­
mento.)

El Sr. G O N Z A L E Z  DE L A  V E G A : Ha dicho el señor 
Olózaga que de esas esposiciones no ha debido darse cuenta. 
La  mesa no ha hecho mas que cum plir con el reglamento.

He dió cuenta de la siguiente proposicion del Sr. Degolla­
da y  otros.

••Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que todas las 
esposicioues dirigidas poT particulares sobre la segunda de 
las bases del proyecto de Constitución, y  que presenten in ­
dicios de contener firmas falsas ó suplantadas, pasen al go­
bierno para que ínmedatamente las remita á los tribunales 
de justicia."

Apoyada brevemente por su autor se tomó en considera­
ción, y  hecha la pregunta si se aprobaba antes de publicar­
se la votacion, leyóse otra proposicion de los Sres. Escosura 
y  otros que decia asi:

..Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que no admiti­
rán ninguna petición contraria al tenor de cualquiera de 
las bases de la Constitución á medida que estas sean apro­
badas.»

Dijo en su apoyo
El Sr. ESC ¡a ü R A : La irregularidad misma de este

debate prueba su importancia sobre cualquiera otro asun­
to que se hubiese presentado esa peticio , l 's  Córtes se ha­
brían contentado con despreciarla sin un largo debate, lin 
la lectura de esa esposicion vemos e l primer golpe d,.| arie­
te que pretende dcsiruir el edificio liberal, y  la mano es­
condida que arroja esa piedra contra nuestras cabezas.

N o  he tomado parte ninguna ¡en el debate sobre la se­
gunda base, he votado por sistema político. La he votado 
porque crto que ella es tal como conviene que sea en e l es­
tado actual del pais.

Atienda cada cual á su ministerio: el nuestro es dar le­
yes á la nación, leyes liberales, convenientes; el gobierno 
ejecutarlas, reprim irlas tentativas de los enemigos; el sa­
cerdocio predicar la paz, la mansedumbre, y  astenerse de 
todo negocio político; que den al Cesar lo que es del Ce­
sar, que nosotros daremos á Dios lo qne es de Dios.

E l i r .  O  D O N N E L L , míuisto de la Guerra: Señores, no 
estaba en e l salón cuando se ha leido la esposicion que ha 
dado lugar al debate del cual he oido una parte , y  ageno 
por consiguiente al motivo de la discusión hubiera creido 
que la patria estaba hundida al oir el discurso del Sr. Oló­
zaga y  del Sr. Escosura. N o  creo que la situación sea tal 
como^SS. SS. la han pintado. Que ha dado lugai á esto una 
esposicion que está redactada en términos mas ó menos in­
convenientes, dirigida i  las Córtes contra la segunda base 
que ya se ha aprobado

Creo como el Sr. Escosura y  por eso estoy dispuesto á 
votar la proposicion, que no se puede representar no ya 

, contra la segunda base, sino tan poco contra ninguna délas

ocluiré- -diciendo, que puedo asegurar á las Córtes 
constituyentes, que si bien se conspira, el gobierno no tie­
ne miedo de que la situad >n creada en julio pueda ser des­
truida: que cuenta con medios para castigarj-in contempla­
ciones de ninguna especie á cualquiera que se atreva á l le ­
va rá  cabo sus maquinaciones.

El Sr. ESCOSURA: Me alegro mucho que el señor mi­
nistro de la Guerra no haya entendido bien mis palabras, 
porque ellas han dado lugar áque nos haya pronunciado un 
discurso muy importante como todos los de S. S., en el 
cual ha demostrado que en esta cuestión S. S. y  y o  estamos 
completamente de acuerdo. Ha creido S. S. ver una censu­
ra al gobierno en mi discurso, y  se ha engañado. N o  digo 
mas, porque cuando aseguro que se ha enñañado, nadie lo 
sabe mejor que yo.

E l Sr. A L T U N A : En m i concepto la proposicion es con­
traria al derecho de petición que tienen todos los ciuda­
danos.

El Sr. SO R N I: Reconozco e l derecho de petición; pero no 
puedo perm itir jauns e l abuso. La esposicion de que se 
trata, es producto de una gestión facciosa. A  mi me ha lla­
mado la atención, cuando he visto que las primeras firmas 
son de algunos jesuitas de Valencia: está la del comandante 
de realistas que fué de Ben igam i, y  las de algunos que se 
encuentran en presidio por robo. También hay firmas de 
personas que por su corta edad no saben escribir. ¿Quién 
las ha puesto? Esa es una falsedad bien notoria de ia cual 
respondo hasta con m i cabeza.

Cuando se abusa del derecho de petición, estamos en el 
deber de ponerlo de manifiesto y  combatirlo.

M e he alegrado a l oir á los señores ministros que se ha­
llan decididos i  reprim ir con mano fuerte las demasías que 
puedan cometerse.

E l Sr. M ARQ U ES D E  T A 3 U E R N IG  A : ¿No podrá su­
ceder que acerca de una bise ya admitida se presante una 
esposicion, con tales razones, que las Córtes convengan en 
que debe modificarse? ¿Pues qué las Córtes ni acordar una 
base han decretado ser infalibles?

Oigo á m i alrededor ciertas espresiones que me ponen en 
e l caso de decir que hace muchos años que he atravesado la 
vida pública en medio de las calamidades y  de las priva­
ciones. ¿Con qué razón podrá llamarse demente ó faccioso 
á un hombre de mis antecedentes porque sostengo ciertos 
principios? Famoso sena aquel que promulgada la consti­
tución presentase una proposicion en contra de ella. M i ob­
jeto al pedir la palabra, no ha sido otro que rechazar el d i­
lema presentado por el Sr. Esc sura.

El Sr. ESCOSURA: El señor marqués de Tabuérniga, á 
quien no aludo ni aludiré sino para bien, ha dicho ciertas 
espresiones que de ninguna manera pueden dirigirse á mi, 
y  de consiguiente no tengo por qué contestarlas, pues S. S. 
sabe muy bien que hemos comido juntos el pan de la em i­
gración, y  recordará que era yo  m uy jóven todavía En las 
palabras que he dicho no hay ofensa para nadie, y  si el se­
ñor marqués de Tabuérniga no fuera mi am igo, «i no co­
nociera tanto á S. S  en fin, señoies, no digo mas.

E l señor marqués de Tabuérniga rectificó brevemente. 
Creo que debemos un voto de gracias al gobierno, que 

con un valor, digno del partido liberal, nos ha dicho que 
no teme las conspiraciones, y  que serán combatidas legal­
mente.

Uua vez tomada en consideración la proposicion que se 
discute, exige la dignidad del Congreso se apruebe lo que 
propone el Sr. Escosura. Y  toda vez que se ha contestado 
satisfactoriamente á alguna especie manifestada, me escuso 
de ocuparme de ello.

Fuera de aqui no hay j irado alguno qne pueda pronun­
ciar su veredicto acerca de nuestros acuerdos. Me adhiero, 
pues, eu un todo á la proposicion del Sr. Sorni.

Los Sres. Jaén y  Sorni hicieron algunas rectificaciones. 
El Sr. E S C A L A N T E : Me ha alarmado mucho lo que he 

oido decir al señor marqu s de Tabuérniga , de que al re­
ducirse á artículos las bases que estamos discutiendo podran 
ser modificadas, y  desearía que S. S. diese una esplicacion 
sobre esto.

El señor marqués de T A B U E R N IG A  : Y o  no sé lo  que 
las Córtes piensa ; pero sé aquello de sabientes est slare 
consihum. M i opinion es que mientra.s la ley  no esté ter­
minantemente formulada y  escrita en artículos, no es lry : 
y  que hasta que se publica no obliga.

El se 'OT S A N  H O  : l ie  oido decir que las bases aproba­
das pueden reformarse; yo creo que no. En 1857 se hizo 
aquella Constitución por el mismo método que ahora se si­
gue.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó 
proposicion del Sr. Escosura.ia
Quedo sobre la mes i el dictámen de la comision, in for­

mando sobre la proposicion del '-r. Gómez de la Mata, re­
lativa á pedir e i espediente instruido para la venta de ter­
renos que se creian pertenecerá la mesa del gran prior de 
la Orden de Cilatrava.

Pasaron á la comision respectiva la lista de peticiones 
presentada en la secretaria con los números 253 al 293.

Leyéronse los dictámenes relativos á las peticiones com­
prendidas en los números 241 al 252 , y  el Sr. Presidente 
anunció qne se im prim irían por apéndice.

Pasó á Ja comision que entiende en el asunto, una espo­
sicion del ayuntamiento de Santiago, pidiendo á las Cór­
tes que e l monumento que se ha de levantar á la memoria 
del malogrado coronel D. M igu e l Soiis y  Cuetos y  demas 
oficiales fusilados e l 2 de abril de 1846, se erija en dicha 
ciudad, y  no en la de la Coruña.

También pasó á la comision encargada del asunto otra 
esposicion del ayuntamiento de Barbastro para que lasCór- 
tes se dignen declarar esentas de la desamortización gene­
ral, propuesta por el gobierno, las fincas del colegio de es­
cuelas pías de aquella ciudad.

Dióse cuenta de que e l ayuntamiento de Fuente-Cantos, 
provincia de Badajoz, manifestaba á las Córtes lo benefi­
ciosa que seria al pais la venta á censo de los bienes de 
Propios en vez de hacerse á d inero , según propone el go­
bierno en su proyecto de le y ; y  pasó ;i la comision respec­
tiva.

E l Sr. FEIJOO : P ido  la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V . S.

E l Sr. FEIJOO: He pedido la palabra para rogar á los 
señores ministros de Gobernación y Hacienda me digan si 
conocen algunas ligeras ocurrencias administrativas que 
me acusan de m i pais. Hablaré en una de las actas que he 
recibido, que han salido de la capital de m i provincia apre­
mios á los partidos judiciales.

E l Sr. PR E S ID E E TE : Eso no es hacer una pregunta, 
sino una relacinn.

E l Sr. PEIJOO: Quiero solamente llam ar la atención 
del gobierno, porque el caso requiere una manifestación 
para que ...

El Sr. Vice-presídente, P O R T IL L A : Eso, mas que ma­
teria de una pregunta, es propio de una interpelación.

E l Sr. FE1JOJ: Respetando la resolución de V . S., con­
cluyo por hoy reservándome hacer una interpelación, sino 
me satisface la respuesta del gobierno.

El Sr. ministro de la G O B E R N AC IO N : E l Sr. Feijóo ha 
hecho justicia al gobierno en creer que si se hubiese d irig i- 
■do á el, hubiera sido contestado con el decoro que acostum­
bra hacerlo Efectivamente, no tiene noticia alguna; pero 
•ahora que el señor ministro de Hacienda tendrá noticia 
de esos hechos, se informará detenidamente, y  pondrá el 
oportuno remedio.

E l Sr. SA N C H E Z  S IL V A  : Pido al Congreso se sirva
decirme si ha recibido alguna noticia oficial de la muerte 
d e l emperador de Rusia.

E l Sr. miuistro de la G O B E R N A C IO N : La contesta­
ción del gobierno será leer los partes telegráficos que ha 
recibido esta mañana.

••Dirección de tel grafos.=Gabinete de espedicion.—Linea 
<le lrun.=rTelegrafía el-ctric i.=Despacho oficial de Irun 3 
■de marzo de 1855, á las nueve y  cuarenta minutos de la 
mañana.=Paris 3, á las ocho y  veinte y  cinco minutos de 
su meridiano.=El encargado de negocios de España al es- 
«elentisimo señor ministro de Estado.=El Monitor dice en 
•su parte no oficial: -Stuttgard 2 de inarzo.=El emperador 
de Rusia está gravemente enfermo, i.a princesa real y  el 
principe salen para San Petersburgo. Coenirberg 2 de mar­
zo.=E1 emperador Nicolás está muy maio; ha recibido los 
sacramentos. Se ha despedido de la familia im perial. Haya 
2  de marzo.= EI emperador Nicolás ha fallecido esta ma­
ñana á las diez, de una parálisis del corazón. La  reina ma­
dre ha recibido la noticia á la una; un despacho telegráfi­
co de Berlin confirma la noticia de la muerte del empera­
dor Nicolás.=Nuestra estafeta marchó ayer... =M adrid  3de 
marzo de 1855.—El jefe de servicio, Manuel del Busto.=  
Eicmo. señor ministro de la Gobernación.,.

••Dirección de tel grafos.=Gabinete de espedicion —Linea 
de Irun.zrTetegrafia eléctrica.^Despacho oficial de Irun 3 
de marzo de 1855, á las diez y  vciute y  tres minutos de la 
mañana.=Paris 3, á las diez y  diez minutos de su meridia- 
no.= El ministro de Prusia en Paris a l ministro de Prusia 
en M adrid.=Nota oficial.=E1 emperader de Rusia murió 
ayer al mediodia.=Madrid 3 de marzo de 1855.=Jefe de 
servicio, Manuel del Busto.=A1 Excmo. señor ministro de 
la Gobernación."

Entrándose en la discusiou de los dictámenes de la com i­
sion de peticiones, se le dió el señalado con el núm. 183, y  
se aprobó sin debate alguno , igualmente que el 187 y  188.

El 180 decia asi: ..La diputación provincial de Cuenca 
pide que se sirvan las Cortes decretar la íutregridad de la 
ley  de 3 de febrero declarando con ello la competencia de

los ayuntamientos y  las diputaciones provinciales en la dis­
tribución de las rentas públicas y  demas que le estaban 
confiadas,por la ley...

La comisión es de dictámen que s¡' tenga presente en 
tiempo oportuno

E l Sr. B  A Y A R R I  (D . Pascual): Esta petición es de im ­
portancia. A l  establecerse las diputaciones provinciales de 
1843, se restableció la ley  de 3 de febrero, paro se han cer­
cenado de tal modo las atribuciones que por ella tenian, 
que no les queda mas qne la pane puramente adminis­
trativa de los pueblos.

E l Sr. ministro de la G O B E R N AC IO N : Ha dicho el se­
ñor Bayarri que e l gobierno restableció la ley de 3 de fe­
brero, y  que despues ha cercenado las atribucionei de las 
diputaciones en determinados casos. Es menester tener en 
cuenta las circunstancias en que e l gobierno restableció esa 
ley. Habian pasado 30 años des le que se publicó, y  las m u­
chas qne se habían hecho despues no podian armonizarse 
en todos sus puntos cou aquella; por eso relativamente á 
beneficencia se dijo desde el dia del restablecimiento que 
se estuviese á lo ordenado en la ley de 1849, porque de otro 
modo los establecimientos de beneficencia no hubieran po­
dido marchar.

Un cargo ha hecho S. S. que puede referirse al ministe- 
de Hacienda, y  como el ministro del ramo no se halla pre­
sente, diré á S. S. que despues de la ley del 3 de febrero 
se estableció un nuevo sistema tributario que hoy se con­
serva, y  como tiene que ser regido por determinadas leyes 
no podia aplicarse en todas sus partes por la ley citada res­
pecto á la intervención que en punto á contribuciones te­
nían las corporaciones populares.

E l señor ministro de Gracia y  Justicia se halla enfer­
mo, y  por eso no puede contestar al cargo que S. S. ha 
hecho.

E l relativo al de Fomento, lo contestará el señor m inis­
tro del ramo.

El Sr. L U X A N ,  ministro de Fomento : Dice el señor 
IJayarri que el gobierno ha cercenado las facultades ó atri­
buciones de los ayuntamientos y  diputaciones provinciales 
cu lo que respecta al ramo de montes. Y o  diré á S. S. que 
cuando entré á desempeñar este puesto, habia un sistema 
establecido para la vigilancia, conservación y  economía de 
los montes y  en é l se prescribían las reglas que habian de 
observa rse:

E l Sr. B A Y A R R I :  N i e l m inistro de la Gobernación, 
ni el de Fomento me ha* contestado categóricamente : si 
era mala la ley de febrero, ¿por qué se restableció? O  no 
restablecerla, ó en caso de hacerlo, cum plirla.

E l Sr. L U X A N , ministro de Fomento: D iré al señor 
Bayarri, que la cuestión principal hoy en las diputaciones, 
es en cuanto á que e l sueldo de ios empleados de montes se 
quiten de sus presupuestos. .

En su dia vendrá un proyecto de ley y  las Córtes seña­
larán á estas corporaciones de dóude ha de pagarse á dichos 
funcionarios.

El Sr. G A R R ID O : La comision ha escogido la primera 
de las dos fórmulas de que ha podido usar, para que cuan­
do se trate de 13S atribuciones de las diputaciones se rea 
lo que es mas conveniente.

E l Sr. N A V A R R O  (D . Alonso): Recordará el señor m i­
nistro de Fomento que tratálfHose el otro dia de este asun­
to pasóá la comision de presupuestos una reclamación que 
versaba sobiv lo mismo. Y o  estaré de acuerdo con lo que 
decia el señor ministro, siempre que el gobierno convenga 
en que si al aprobar los presupuestos se hace alguna inno­
vación se abonen á los diputados la cantidad que por suel­
dos hayan entregado.

E l señor ministro de FO M E N TO : Corno ministro no 
puedo decir si se han de abonar ó nó esos gastos Cuando se 
adopte otra disposición, las Cortas resolverán en su dia lo 
conveniente, y  e l gobierno acatará su resolución.

E l Sr. PE R E Z : Me parece muy injnsto que provincias 
como la de Mallorca que no tienen montes, contribuyan 
para pagar esos empleados.

A  continuación se aprobó el dictamen.
Leyóse e l dictámen número (92, suyo tenor era el si­

guiente.
••La diputación provincial de Palencia pide, se dignen 

acordar las (xirtes que se encargue á las diputaciones pro­
vinciales de todo lo perteneciente á montes y  plantíos, re­
partiendo los empleados del ramo

La comision es de dictámen que pase a l gobierno, y  dijo 
E l señor marqués de A L B A ID A : U 110 de los grandes

inconvenientes que ha traido la centralización, que es la 
doctrina del partido moderado, ha sido e l recargo enorme 
d*í los presupuestos de las diputaciones provinciales que 
lian aumentado sus gastos diez veces mas.

n el presupuesto general se consignan ochenta m il du­
ros para el ramo de montes. Ya que el gobierno nombra 
esos empleados que les pague su sueldo

E l señor ministro de FO M EN TO : Los ataques del señor 
marqués de A lb iid a  parece que quiere tomarlos en perjui­
cios que puedan irrogarse á la provincia que lo ha elejido. 
Y o  también la he representado, y  no creo perjudicar los 
intereses de ella, que tanto mereep, con decir que pague 
ahora los sueldos de los empleados de montes, hasta tanto 
que las Córtes decidan otra cosa.

No tengo intereses bastardos, no tengo mas intereses que 
el bien publico, y  esa será m i norma mientras ocupe este 
puesto.

E l Sr. O iiENSE: Y o  no he hablado de intereses bastar­
dos, pues no los supongo en S. S. Según se ha esplicado pa­
rece que nos itros tenemos interés en la disolución social.

El Sr. C O L L A N TE S : Señores, los montes no pueden es­
tar bien cuidados, mientras no se reduzc'ii á dom inio par­
ticular, al menos aquellos en que no haya perjuicio pú­
blico.

Ha dicho el señor ministro que en Alem ania, los mon­
tes del Estado están bien cuidados: es verdad que hasta aho­
ra lo han estado, pero en el mes pasado se d ijo  en los p e ­
riódicos científicos que desengañado el Estado de la mala 
administración de lo que corre por su cuenta, acababa de 
disponer que se redujese todo á dominio particular. Creo 
que los ayuntamientos y  diputaciones provinciales pueden 
cuidar mejor de los montes.

E l Sr. ministro de FO M EN TO : Los abusos que S. S. ha 
denunciado, no son de m i tiempo. Los que h i leido podrá 
ser una opinion de esos periódicos científicos. Una de las 
razones que hay en España para cuidar de los montes, es 
la gran estension de sus minas de carbón.

E l Sr. Collantes rectificó ligeramente.
E l Sr. SE )A N E : Desearía que el señor ministro de Fo­

menta manifestase si piensa presentar un proyecto de lev 
de montes.

E l Sr. ministro de FO M EVTO : Y a  he dicho qne lo pre­
sentaré tan pronto como las Córtes acuerden las atribucio­
nes de los ayuntamientos y  diputaciones provinciales.

E l Sr. SEOANE: No habia oido lo que dice S. S-; pero 
de todos modos me tomaré la libertad de recomendar el pro­
yecto que la sociedad económica matritense, formó y  elevó 
al gobierno e l año 1840.

E l Sr. G A R R ID O : N i  la comision, ni e l gobierno, tie­
nen inconveniente en que se reforme el dictámen como 
ha pedido el sañor Collantes.

Sin mas discusiou fueron aprobados, con la forma de 
••téngase presente el tiem po oportuno.»

Leido e l 193 en que piden varios labradores del partido 
de Benavenle se suprima el impuesto sobre el trigo, ceba­
da y  centeno, y  opina la comision que no ha lugar á deli­
berar, dijo

E l Sr. M A R T IN : Desearía saber en qué se han fundado 
los señores de la comision para dar ese dictámen, que creo 
no es el que debia haberse dado.

E l Sr. G A R R ID O : N o  habiendo, pues, motivo de for­
mación de una ley, la comision no ha podido hacer otra 
cosa.

Despues de algunas rectificaciones de los señores Martin 
y  Garrido quedó el dictámen aprobado.

E l Sr. PR E S ID E N TE : Han transcurrido las cuatro ho­
ras de reglamento y  las Córtes saben que ni ayer ni hoy 
se ha entrado eu la órden del dia, por lo que me atrevo á 
proponer que para que terminen algunos asuntos que están 
sobre la mesa, haya mañana sesión á pesar de ser domingo.

Hecha la pregunta de si habria sesión, se decidió afir­
mativamente.

El señor ministro de Fomento ocupó la tribuna y  leyó 
un proyecto de ley relativo al camino de hierro de A la r  á 
Santander, y  e l señor presidente anunció que se im prim i­
ría y  repartiría y  señalaría dia para su discusión.

E i Sr. P R  SI D E N T E : Orden del dia para mañana. 
Continuación de los asuntos que estaban señalados para 
hoy.

Se levanto la sesión.
Eran las cinco y  media.

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R IO .

D iscu rso  p ronuneia tlo  p o r  e l S r . llio s  y  Rosas en la  

sesión del dia 28 de feb re ro .

Señores, muchas veces al tomar una actitud, al adop­
tar uua conducta eu determinadas circunstancias, en 
determinadas situaciones, en determinadas crisis, ha 
quedado en mi eorazon una seercta pena, una espina 
dolorosa, poique en el seno de las revoluciones no es 
lo  mas d ifíc il cum plir con el deber, lo mas d ifíe il es 
conocerlo; muchas veces me ha quedado el escozor de 
no conocer a londo este d el»e i', me lia quedado el 
sentim iento de no haberlo cumplido, á pesar de haber 
hecho cuanto me habia dictado mi conciencia por cum­
plirle  y  conocerle. Pues no obstante, señores, la grave­

dad, la inmensa importancia de la cuestión que se de­
bate ahora en la Cám ara, mi ánimo, m i eorazon están 
perfectamente tranquilos; y esto consiste, señores, en 
que los principios son bast. ntc conocidos, son claros, 
están á la vista de todo el mundo, para qne sean una 
segura norma en todas las lases que presente esta cues­
tión.

Vo, señores, en ella no lie tenido que renunciar á 
mis principios, ni los hubiera renunciado por ningún 
motivo; no los he renunciado jamás, y  no los hubiera 
renunciado en la cuestión religiosa por ningún interés 
del inundo, pin- ninguna Consideración de partido, de 
sistema, ni aun dc patriotismo; prim ero que j a  patria 
es la conciencia; y o  demostraré en el curso de m i ora- 
cion que no he renunciado á ningún principio. Pero 
sin tener que renunciar á mis principios, yo  no sé ti 
por e l espíritu de buena fé  y  de piudencia con que en 
¡a comision me he conducido, y o  no sé por qué efecto 
de fortuna que no acierto a esp licarm e, el hecho es, 
señores, que y o  no tengo la in iciativa ni la responsa­
b ilidad de ningnn mal, de ninguna com plicación, dc 
ninguu conllicto.

Se trató esta cuestión, señores, en el seno de la co­
mision; se discutieron los p rin cip ios, abundando sus 
individuos en los sentimientos religiosos que son com n- 
nes á todos los españoles ; pero bajo el punto de vista 
político, aplicándolos cada uno según sus doctrinas, se­
gún sus apreciaciones especiales.

Considerando cada uno politicamente la cuestión des­
de el punto de vista de sus doctrinas , de sus aprecia­
ciones especiales; estando de acuerdo en cada uno de los 
principios; estando dc acuerdo en la esencia, en la sus­
tancia y  en la resolución, todavía quedaba una dificultad 
para redactar la fórmula. Y o  d iré  que á pesar de la una­
nimidad de principios; a pesar de la unanimidad final 
de apreciación, en la cuestión de actualidad no era fá­
c il acertar con uua fórmula tNn sintética y  tan concisa 
como convenia para escribirla en nn Cód igo político. 
P ero  se venció esta dificultad, y  se adoptó uua fórm u­
la, y  la trajo aquí la comision.

Respeto hoy, como he respetado antes, los princi­
pios que han conducido, ó m ejor d iré , las considera­
ciones de prudencia V de actualidad que han conduci­
do á mis dignos compañeros á modificar la base; pero 
es lo  cierto que esta formula se trajo aquí , que se ha 
sostenido hasta cierto estado del debate, y  qne se hu­
biera podido sostener, a mi ju icio, con razón , y  acaso 
cou éx ito  , hasta el final de c'1.

Los principios de la comisión eran estos ( y  creo que 
son los mismos hoy; si incurro en algún error de apre­
ciación, la comision se servirá advertírm elo ) los p i in -  
c ip io sd e la  comision eran estos; "la  unidad católica, la 
unidad religiosa, v como condicion de la unidad cató­
lica, como condicion de la unidad religiosa, la prohibi­
ción de toda libe tad de rullos, la prohibición de toda 
tolerancia de cultos, la prohibición de toda m anifesta­
ción de opiniones ó de actos contrarios a la religión ca­
tólica; la integridad de la autoridad d é la  Iglesia en 
materia de censura en toda la estension de su e jerció ;» 
estas han sido las opiniones que han dictado la fórm ula, 
estas han sido las opiniones que han dom inado en la 
comision.

¿Y  por qué se usó esa fórmula? ¿ P o r  qué no se adop­
tó una fórmula d iferente? ¿Por qué no se adoptó una 
de las fórmulas de las Constituciones anteriores? Y o ,  
señores, al principio de los debates en el seno de la 
comision, indiqué, y  aun aconsejé con insistencia, con 
grande empeño, que se adoptase una de las fórmulas 
de las Constituciones anteriores. Parecíame á mí que 
una consideración de prudencia, que una consideración 
de política de un orden superior, aconsejaba adoptar 
una fórmula, que cualquiera qu e fuese su tendencia, 
cualquiera que fuese su sentido om ito , cualquiera que 
l'nera su color, por decirlo asi, hubiese sido aceptada 
de antemano |>or la nación, por la Iglesia, por todas las 
opiniones y  por todos las instituciones.

Esta era la razón que aconsejaba que se adoptase 
la fórm ula tle 1845, ó la fórmula de 1837, las cuales 
ambas tenian á su favor la sanción de la nación, la 
sanción de la Iglesia. La m ayoría de la comision esti­
mó que esto no era posible, ó á lo menos que no era 
conveniente, que no era práctico, que no era asequi­
ble, que no podia tener éxito.

T en ia  para e llo  la comision una razón m u y grave, 
una razón de mucha importancia, nna razón de mu­
cha trascendencia.

Señores, si bien en las elecciones generales que han 
precedido á la formación de esta Cámara, la cuestión 
que hoy se debate, no se ha debatido; no solo no se ha 
debatido, no se ha tocado; no solo no se ha locado, no 
se ha suscitado; esta cuestión se ha suscitado luego que 
han estado abiertas las (fortes; antes, señores, en nin­
guna parte, en ninguna región se ha manifestado la 
opinion pública acerca de este punto.

L a  cuestión ha nacido aquí: la cuestión ha nacido 
abiertas las Córtes constituyentes. Pues b ien, si á pe­
sar de no haber nacido la cuestión en las elecciones 
ha nacido aqui: si nació con proporciones m uy eslen- 
sas, m uy enérgicas, muy amenazadoras; si la “cuestión 
se trajo ee las conversaciones de los señores diputados; 
si se llevó á las secciones, y  en ellas se debatió ám - 
phameute y  dando lugar á muchas y  grandes contro­
versias; si por todas estas circunstancias, cualquiera 
que luese el coutrastcque hacia la opinion esterior del 
país con la opinion in terior de esta Cámara, esta Cá­
mara habia de  ventilar la cuestión, era menester apre­
ciar y  tener en consideración la situación y  punto de 
vista de  la Cámara; era menester exam inar si punto era 
ó 110 era posible arrostrar la cuestión, tratarla de lleno 
y  resolverla de uua vez, ó bien esquivarla y  eludirla.

As i colocada la cuestión , no habia duda ni en los 
demás señores de la comision , ni en mí tampoco ; no 
habia duda alguna de que era menester arrostrar la 
cuestión, de que era menester tratarla á fondo, de que 
era menester resolverla francamente, de qu e era preciso 
adoptar un método distinto del adoptado en situaciones 
anteriores, ya en la reforma de 1845, ya  en la Cámara 
constituyente de 1837.

En  vano hubiera querido la comision esquivar la 
cuestión en vista de lo delicado de las circunstancias; 
no por eso hubiera eludido la cuestión: cualquiera otro 
m edio que hubiera adoptado, hubiera conducido á mas 
escsndalo, á mas anarquía de la qu e ha habido en el 
curso de la discusión. E ra, pues, necesario arrostrar la 
cueslion , era necesario resolverla en una fórm ula, en 
una fórm ula que la resolviese de una manera ó de 
otra, en el sentido de la unidad católica, en el sentido 
de la libertad religiosa, en un sentido m isto, pero en 
un sentido determ inado, porque esto no se habia hecho 
antes eu 1845 ni en 1837; eslo únicamente se hizo, 
señores , en la Constitución de 1812. En la Constitu­
ción de 1812 se proclamó la unidad cató lica: en la 
Constitución de 1812 se prohibió directamente todo 
otro  culto (p ie  no fuese el de la religión  católica- 
se prohibió la libertad de cultos y  la tolerancia de' 
cultos.

¿Pero qué se hizo en la Constitución de 1857? 
V o y  ¡i decirlo francamente, señores, y  no voy  á decirlo 
por \ ia de  censura de los legisladores de aquella épo­
c a , n i de nadie en particular; respeto mucho aquellas 
Córtes, resjieto mucho á los dignos diputados que h i­
cieron aquella Constitución, o que mas inmediatam ente 
influyeron en ella , |>ara censurarlos por eso ; pero lo 
cierto es que las Cortes de 1857, que la comisión que 
h izo aquella Constitución se propusieron no resolver 
la cuestión, se propusieron dejarla integra, y  lo consi­
guieron. Se ha dicho que fué m uy feliz la redacción 
del artículo de la CoustitnCÍon de 1837; s í ,  seño­
res, ha sido muy fe liz  en el sentido de no resolver 
nada , en el sentido de que ni siquiera puede sospe­
charse,según aquel testo, el espíritu del legislador; no 
puede sospecharse si el legislador era am igo de la 
unidad religiosa, ó d é la  libertad de cultos; no puede 
sospecharse si quiere ó  no quiere la tolerancia re li-  

iosa.

T a l  neutralidad guardó, señores, tan impenetrable es 
ese artículo, que al día siguiente de hecha la Constitu­
ción de 1837, sin tocar á una coma, á la letra, al espí­
ritu ni á la tendencia del artículo, podian las Cortesa 
constituyentes ú otras ordinarias haber hecho una ley
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de libertad de cultos. E s to e s  tan evidente, que seria 
agraviar la notoria ilustración de cuantos me escu­
chan el insistir mas en ello.

L a  Constitución del 37 no hizo mas que reconocer 
pn la nación una obligación económ ica; 110 h izo mas 
que imponerle una carga de justicia.

V in o  la Constitución del 45. ¿ Y  que’ se h izo en esa 
Constitución? La  Constitución de 45 adoptó el fondo 
de la de 37 , aunque le (lió  á la forma un color mas 
religioso, mas católico. A h í se >é el espíritu católioo del 
legislador; pero ¿dispuso algo acerca de la unidad ca­
tólica? ¿Dispuso algo acerca de la cuestión de liliertad 
o tolerancia de  cultos? Nada, absolutamente nada. Des­
pues de hecha la Constitución de 45 , hubiera podido 
hacerse la misma ley  de libertad de cultos que pudo ha­
cerse despues de la Constitución del 37. Esto es tam­
bién evidente y  superior á toda discusión.

Y  en electo, señores, se hizo despues de esta Consti­
tución nn cód igo en que habia que tocar la cuestión re­
ligiosa bajo el aspecto de los delitos contra la religión, y  
en ese cód igo , si bien se respeta la unidad re lig iosa, se 
halló el legislador con bastante libertad para ser blando 
con los delilus religiosos, para prescindir de ciertas re - 
pre.'iones, de ciertas disposiciones de qne no hubiera po­
d ido prescindir si el espíritu y  la  letra del Código po­
lítico sobre que habia de fundarse, hubieran sido otros. 
Cuantos conocen el código penal reconocerán también 
que esto es exacto.

Examinemos ahora la fórm ula primera de la com i­
sion. H e  dicho antes que los principios de la com i­
sion son, ó eran, la unidad católica, la prohibición de 
la libertad de cultos, la prohibirían de la tolerancia de 
cultos, la prohibición de todo acto ó hecho contrario á 
la unidad católica. Pues era necesario qne en la fór­
mula la comision escribiera, por decirlo asi, esa un i­
dad católica, era menester decir mas que se habia d i­
cho en la Constitución del año 37 y  en la de 45 , si 
bien calcando el artículo, calcando la base sobre los 
testos anteriores; era preciso declarar la protección de 
la Iglesia católica, protección de que 110 se habia hecho 
m érito en las constituciones del año 45 y  37. Díiose, 
pues: «L a  nación se obliga á mentener y  p ro te ge r , »  
mantener y  proteger, entie'ndasc bien, «e l culto y  los 
ministros de la religión católica.* E l año 45 no se de­
cia eso, no se enunciaba la idea de protección al eulto 
y  á los ministros. Pues, señores, según la esténsion de 
esta protección, asi la religión católica será á los ojos 
del legislador de 55, ó meramente religión del Estado, 
ó religión esclusiva del Estado, de la nación y  de todos 
los españoles. Vam os á buscar la medida de esta pro­
tección: está en el párrafo segundo tan criticado, tan 
combatido.

¿Cuál es la medida de la protección? primero la in ­
tegridad de la autoridad de la iglesia católica en ma­
terias de fuero estenio; segundo, la represión por la 
autoridad c iv il dc todo hecho contrario, de loda ma­
nifestación contraria á la unidad católica. Pues, seño­
res,^ esto es precisamente lo  que d ice la fórmula en la 
segunda parte. -¡Ningún español ni estranjero podrá 
ser perseguido civilm ente por sus opiniones religiosas, 
mientras 110 las manifieste por actos públicos contra­
rios la re lig ión .» Se d ice lim itativam ente qu e nin­
gún español puede ser perseguido civilm ente; esto es, 
que eclesiásticamente puede ser perseguido.

Y  por esto los señores que querían la libertad de 
cultos ó la tolerancia de cultos , ó que tienden á esa 
libertad y  tolerancia , han com prendido perfectamente 
la conveniencia ó  necesidad para sus fines de qu itar de 
la form ula ese a d verb io , aunque por otra parle han 
ob iaoo  , como demostraré despues, con manifiesta in­
consecuencia desde el punto de vista dc la tolerancia, 
sosteniendo esto mismo.

L a  autoridad de la iglesia queda ¡lesa en ese párra­
fo . P ero  como esa autoridad de la iglesia es puramen­
te espiritual, cuya represión no llega á la acción sobre 
los cuerpos , a la represión c iv il que se necesita para 
ir  hasta las penas en el órden temporal , habia que 
añadir á esta represión la represión de la ley civil. Y  
de  ahí la cláusula que autoriza la represión de los ac­
tos públicos contrarios á la religión.

Se ha dicho, señores, que esta, cláusula es de tal na­
turaleza, que se presta á que haya una tolerancia , á 
que haya ecasi una libertad  de cu ltos , ó á qne ha­
ya  una completa unidad religiosa. Y o  lo niego ; yo 
sostengo que , según el espíritu V la letra de esa
clausula , las leyes que se hagan despues de ella
no pueden menos de ser leyes represivas en sentido de 
la unidad católica.

Podra ven ir mañana un legislador de mala fé  que
dé tortura al testo; esto se ve todos los dias; esto 110

se puede evitar; pero el testo, el espíritu, la letra de 
esa disposición , de esa prohibición , está terminante; 
cuando sean actos estf riores que tengan cualquier ca­
rácter de publicidad, son reprobados , son penados y 
reprim idos por el hecho de ser contrarios á la religión 
católica apostólica romana.

Pues si este es el sentido evidente de la cláusula, la 
unidad católica está asegurada en ella. Hay diferencia 
de la unidad católica al sistema inquisitorial. La  uni­
dad católica llega hasta la represión de los actos este- 
riores coutrarios á la religión; el sistema inqu isitorial 
llegó hasta la investigación del secreto, del fondo de la 
t.-onciencia humana, y  hasta la investigación dc los ac­
tos privados, interiores, solitarios, qu e hace el hombre 
en el secreto dc su hogar. Esta es la diferencia. E l 
sistema de la inquisición lo proscribimos absolutamen­
te; tendremos, sí, la represión en el seno de la unidad 
católica, y  esta está en la cláusula; esta es la represión 
por actos públicos. Y  se entiende por actos públicos en 
el lenguaje usual y  en el lenguaje técnico , todo acto 
esterior que se liace fuera del hogar doméstico, fuera 
de la in tim idad d é la  fam ilia ; todo esto es público á los 
ojos del sentido común, del lenguaje usual y  del legis­
lador.

Cuando llega el caso de definir la publicidad de ca­
da uno de esos actos, el legislador los reviste de ciertos 
caracteres Citeriores para enseñar al ju ez á determ inar, 
á decidir qué acto es público y  cual no loes . Esto ya 
110 pertenece a la b.ise, sino al legislador de un órden 
in fe r io r;po r un lado á la ley  dc im prenta, y  por otro 
al código penal.

Y  precisamente la le y  de imprenta y  el código penal 
existen, y  existen en el sentido de esa base, deesa dis­
posición. ¿Qué dice la le y  de impreuta que hoy está v i­
gente? ¿N o  prohíbe absolutamente la discusión del dog­
ma, de la m oral divina, católica, sin la previa censura 
dc la iglesia?

¿Qué dice el código penal? ¿N o  prohíbe los actos pú­
blicos que tengan 1111 carácter agresivo á la religión  m is­
ma? Estamos, pues, en el sistema de la ley de l l l íO ;  
estamos en el sistema de la ley  de 1845; estamos, se­
ñores, está ó estaba la comisión eu el sistema de la uni­
dad católica.

Se han hecho objeciones, v  se han hecho hasta un 
punto, á m i parecer, erróneo. Y o  respeto,como 110 pue­
do menos, las opiniones de cuantos han com batido ia 
base en sen tid ) católico. Y  menos puedo dejar de reco­
nocer el derecho de los prelados que han d irig ido  es- 
posiciones contra esa base.

Y o  reconozco que tieneu el derecho de elevar aquí 
esas esposíciones; ¿qUé d igo  derecho? L o  tienen, sí, se­
ñores, como españoles. Pero , como principes de la igle­
sia, como depositarios de la autoridad apostólica, in ­
vestidos de la misión d ivina que D ios les encargó, tie­
nen 1111 deber; han creido que la unidad católica estaba 
amenazada, y  han cumplido con su deber; no le ha- 
brian cumplido si hubieran calludo'abrigando ese con­
vencimiento.

Respetando, reconociendo, aplaudiendo el cumpli­
miento de este deber de parte de los prelados, creo 
modestamente que tengo e l deber y  el derecho de de­
fender nú propia conducta, m i sinceridad, m is senti­
mientos religiosos, y  el de justificar m is opiniones en 
este asunto gravísimo.

L a  verdad es, señores, que cualquiera quesea el ju i­
cio que se haya formado d eesa  fórm ula, el mal, el 
daño, el peligro  110 está en la base, sino en haber to­
cado esta cuestión eu la situación eu que se ha toca­
do. Cuando se veian aquí en esta Cámara las tenden­

cias, las opiniones, el empeño, el ahinco, perm ítanme 
los señores diputados qu e asi lo d iga, con que se iba por 
cierto cam ino, esto ha alarmado a la Iglesia, esto ha 
alarmado al pueblo católico, y  ha hecho, como no po­
dia menos, una profunda sensación en las conciencias.

listo es lo que, por mas que se d iga, ha dado lugar 
á esasiesposiciones que han venido aquí, pues natural 
era qu e los mas celosos, los mas obligados por su m i­
nisterio á cum plir lo que la Iglesia prescribe, tomasen 
la in iciativa en esta cuestión. Téngase entendido que 
esas maní estaciones están en la  conciencia pública, es­
tán intimamente unida á ellas, son sinceras, son la cs- 
presion dc un sentim iento eminentemente español, de 
un sentim iento qu e se ha despertado en la sociedad, 
análogo á otro que se despertó el año pasado. Enton­
ces, cuando e l sentim iento español abrigaba temores, 
veia peligros para la libertad relativam ente á la cues­
tión política, ¿qué sucedió, señores? Q ue se levantó una 
revolución. A s i sucede ahora con el sentim iento católi­
co. ¿Puede sostenerse que el sentimiento liberal esté 
mas arraigado en el corazon dc los españoles, que el 
sentim iento católico? N o , señores. ¿Quién podria sos­
tener tal paradoja?

H e  hablado de censuras, V he dicho que para con­
servar á la iglesia su facultad íntegra en materia «le 
censura, es preciso mantener el adverb io «c iv ilm en te » 
en la base de la Constitución. He indicado que los que 
la combatían tenían razón, bajo cierto aspeeto, y  bajo 
otro  incurrían en una contradicción. Ten ían  razón los 
que propendían sin salicrlo á la destrucción de la auto­
ridad de la iglesia, ya que era un m edio eficaz el em­
pezar por destruir en la iglesia las censuras, la autori­
dad esterior. P ero  he dicho que bajo otro aspecto no 
teuian razón y  se contradecían miserablemente por un 
fundamento palmario.

S u p n cd  un pueblo donde hay libertad absoluta dc 
cultos, como en Francia, en la cual se halla la Iglesia 
católica en una situación parecida á la situación eu que 
están el protestantismo y  el juda ism o: las autoridades 
de todas las sectas están en posesion pacífica, protegidas 
por el Estado, de su jurisdicción esterior con respecto á 
sus fieles y  correligionarios.

Esto es lo q u e  constituye la verdadera libertad para 
cada culto; lo  demás seria una tiranía,unaopresion; no 
tendría sentido. Señores, ¿es mucho pedir para la Ig le ­
sia católica lo que el judaism o y  el protestantismo tie­
nen en otros pueblos? ¿N o  está la libertad  de cultos des­
envuelta eu Francia cu las proporciones mas vastas? 
Pues que, ¿se puede qu itar á la Iglesia lo que 110 pue­
de im ped 'rse á ninguna comunidad, que es la autoridad 
que tieue entre sus socios de hacerles cum plir las con- 
d.cioncs de su mancomunidad? Cualquiera simple so­
ciedad, cuando uno de los •ocios  delinque, falta á los 
compromisos que tienen con la sociedad, ¿no tiene de­
recho á penarlo y  llegar, si hubiere necesidad de ello, 
hasta la destitución? Pues este es el derecho que la Ig le ­
sia católica tiene, y  que hay que conservarle, y  110 se 
puede conservar sino manteniendo el adverbio c iv ilm e n ­
te. Si el Estado qu iere que sea la Iglesia católi«-a, 110 

ya  ecclusiva, sino lib rpen  España, es menester que apo­
ye  esta jurisdicción espiritual para mantener la auto­
r id ad  necesaria d é la  misma.

Esta cuestión se liga íntimamente con la cuestión de 
patronato , del protectorado de la autoridad c iv il á la 
iglesia católica. H ay , señores , en las relaciones de la 
autoridad c iv il y  espiritual, en las relaciones de ambas 
potestades, dos consideraciones capitales. P rim era, hay 
ciertos puntos oscuros, lím ites indefin idos, respecto de 
los cuales, sin qne baya mútuo asentim iento, sin que 
haya concordancia, sin que haya armonio, 110 se puede 
resolver por ninguna de ambas potestades porque son 
Independientes; parque se duda de la competencia de 
la una y  de la otra. H ay, ademas, de p r t e  de la Iglesia, 
el derecho que confiere a l legislador temporal, por el 
cual le da ciertas atribuciones peculiares propias de la 
Iglesia que esta puede conferir por un período eon 
ciertas condiciones , ó perpétuamente. Estos dos ele­
mentos constituyen el patronato de la Iglesia católica 
en España.

E l patronato, señores, es una gran lim itación de la 
autoridad de la Iglesia ; el patronato llega hasta impe­
d ir  la acción de la autoridad eclesiástica ; llega hasta 
una cosa que seria erética sino estuviera en ciertp mo­
do consentida ; llega hasta los recursos de fuerza con­
tra el abuso de las censuras eclesiásticas. Esto con res­
pecto á la autoridad represiva ; que respecto de otros 
puntos, como nombramientos, provisiones de prebendas, 
m itras, tem poralidades, tiene grande estension en Es­
paña; llega á unos lím ites dilatadísimos cu Indias. De 
ludias se ha dicho que el rey de España, menos cele­
brar el sacrificio de la misa , todo lo demás lo  puede 
hacer allí como el papa.

T a l  es la inmensa estension del potronato. Lu ego  le 
d iré  a l Sr. Orense (•/ S r .  O r e n s 'lá  m uestras de 
im paciencia '), á propósito de qué viene esto , y  no se 
impaciente S. S., porque no puedo decirlo todo de una 
vez; el patronato, repito , ha sido el gran fundamento 
de nuestro poder en Am ériea  , y  en él estriba la  con­
servación en la actualidad dc una colonia donde está 
nuestro porvenir fuera del M editerráneo; la que encier­
ra nuestro porven ir marítimo y  la grandeza futura á 
que debemos aspirar y  á la que, seriamos unos men­
guados, no tendríamos espíritu europeo , ni san p e  de 
españoles, ni sentimientos cristianos, si no aspirásemos.

Solo el patronato en F ilip inas puede por sí fundar 
un emporio, el patronato, la unidad católica, la predi­
cación de la re lig ión  puede proporcionarnos 1111 im perio 
inmenso, y  este es el propósito de que me iba hacer 
cargo cuando poco há 111c d irig í a l Sr. Orense por la 
impaciencia que mostraba. Pues q u é ,  ¿110 ha de ser 
líc ito, cuando es absolutamente necesario , entrar en 
estas consideraciones técnicas, tratándose de una cues­
tión que lo es? ¿Puede impedírsenos el bacerlo en es­
tos debates cuando otros han hablado del O in tlit SCÍhill 
c t  quibusdam  a lu s , á propósito de esla cuestión? Pues 
d igo, y  qu iero que se oigan bien estas palabras, que el 
patronato de España y  el de Indias quedarían por lo 
menos comprometidos hasta cierto punto, si aqui se to­
case á la unidad. Las relaciones de la iglesia con el 
Estado variarán desde este m om ento; á Ja menor in­
novación, bajo este concepto, la autoridad pontificia es­
taría en su derecho pidiendo la derogación dc todas las 
trabas que constituyen el patronato real. Véase aqui 
la inmensa importancia de la cuestiou bajo el aspecto 
del gobierno, de  las regalías y  de la colonizacion de 
Filip inas; de Filip inas, señores, donde, sea dicho de 
paso, el único m edio de que se ha echado mano con 
éx ito  para destru ir nuestra dominación ha sido e l p r in ­
cip io  protestante.

E l p rincip io  protestante iu fundido allí por la socie­
dad, dc la propaganda de Lóndes, ha introducido gra­
ves alteraciones; ha causado graves perju icios, y  hasta 
se ha desenvuelto en insurrección. S in el principio ca­
tólico, nuestra dominación 110 puede durar a llí; no 
c.iaservanm os aquel archipiélago muchos años, es im - 
¡Ki-ihic Las Biblias tállalas v la falta de las com unid*-I _ O J r
des religiosas, nos perderían y perderían a los indios* 
E l gobierno lo  sabe; yo  también lo sé de oficio, y  puedo 
decirlo aquí, porque hablo dc cosas pasadas bace mu­
chos años.

De m od o, señores, que la cuestión que estaba im ­
plícitamente resuelta por la ley  de imprenta y  por el 
código crim inal, la comision la resuelve espresa mente en 
la base. Pero la base ha sido objeto de oposicion en d i­
versos sentidos, y  esto consiste en lo q u e  antes he in d i­
cado, eu que despertado el sentimiento católico, el sen­
tim iento dominante del pueblo español, lo mismo en los 
prelados (pie cu los que no lo son, lo  mismo en el pue­
blo católico que en los órganos de la iglesia absoluta­
mente nadie, ha podido conservarse en los lím ites de la 
serenidad necesaria. Sea como quiera , abaldonada la 
base por la comision, también la abandono yo  como ha 
quedado.

Señores, esplicada y a  la fórm ula de la comision > 
examinando la cuestión á m ayor altura, remontándonos 
al exámeu de las leyes que rigen el órden m oral y  el 
gobierno providencial de  las cosas humanas, veamos lo 
qu e la cuestión es en sí, oponiendo principios orgánicos

á principios disolventes, y  la voz de los siglos al grito  
de  las pasiones contemporáneas.

E l hombre nace y  v ive  con el sentim iento m oral; t ie ­
ne conciencia, tiene el sentim iento religioso, (p ie  es ea 
principal aspee o del principio m oral , de l.i conciencia 
humana. Dotado el hombre de este sentimiento , el 
hombre propende naturalmente á m anifestarlo, por ser 
uno de los sentimientos mas enérgicos, mas espontáneos 
y  mas espansKos, y  por eso lo comunica á los demas, 
de aquí el culto. Del principio religioso, la re lig ión ; de 
la re lig ión  colectiva en la fa m ilia , en la sociedad y  en 
e l Estado, e i culto.

P ero , señores, asi como el hombre es un ser moral 
que tiene el sentimiento religioso, asi el hombre por 
una le y  de su naturaleza, tiene menos disposición pa­
ra razonar, p r a  darse cuenta de la religión por el 
entendimiento, que para aceptarla por el sentimiento, 
]H>rqne es una condicion fe liz  y  providencial de 1¿i na­
turaleza humana el sentir mejor las grandes verdades 
qu e e l comprenderlas.

Y esto no sucede solo en el órden moral, en el o r­
den superior, en el órden sobrenatural; sucede también 
en el órden in ferior en el órden sensible, en el órden 
tísico. ¿Cuántos siglos 110 hemos tardado en averiguar 
las leyes en cuya virtud rueda bajo nuc.-tras plantas y  
se mueve en el espacio el planeta que habitamos? 
¿Cuánto tiempo hemos tardado en demostrarnos dere­
cha é  íntegramente, por medio de la filosofía, nuestra 
propia existencia y  la existencia de los enerpos?

Señores, la gran dificultad en el orijcn  m oral y  m e- 
talisico de demostrar las grandes verdades, la circuns­
tancia de ser el hombre eminentemente sensible, la c ir­
cunstancia dc aceptar por el sentim iento lo que no le 
demuestra fácilmente su tlaca razón, esa circunstancia 
hace que la verdadera moral, que la m oral eficaz, que 
la moral positiva, la moral práctica sea la religión. 
Esto succ-de en lodos los pueblos, cualquiera que sea 
el grado de su civilización, porque todos los pueblos 
en la m ayoría dc sus habitantes 110 pueden ser filó -  
solos ni concebir la existencia de Dios á la manera con 
que Sócrates, Cicerón y  P la ion  la concibieron. S i esta 
no hubiera sido revelada á la muchedumbre de las gen­
tes por los apóstoles del cristianismo, hoy 110 tendrían 
noticia de la existencia de Dios y  de las grandes ver­
dades del mundo moral, ni aun como la tenian P la ­
tón y  Sócrates. E l hombre acepta las verdades funda­
mentales eu form a de m áxim as, de afirmaciones, de 
dogmas, mejor que en forma de demostraciones cientí­
ficas.

Es, pues, una cosa indudable, que la moral positiva 
es la religión ; que la m oral científica no bu.-ta para la 
doctrina, para la enseñanza y  para la educación de los 
pueblos. Y  si esto es verdad, ¿cuál es la religión de ca­
da uno? ¿la religión de cada pueblo? Es la que ha he­
redado de «us mayores; es para los españoles la re li­
gión de sus padres; es la religión que España ha ten i­
do durante diez y  nueve siglos: es la religión que eslá 
unida á todas sus glorías, á lodas sus grandezas , á su 
civilización, á su carácter, á sus artes, a sus ciencias, á 
su elocuencia, á su p es ia , á su literatura, á su nacio­
nalidad, á su v ida , a su propia sustancia, la sangre de 
sus carnes, la médula de sus huesos, el espíritu de su 
cuerpo. Esa es la religión de cada pueblo; la que se 
mama con la leche, aquella con cuyos cánticos se ador­
meció el hoiñbre en su infancia, con la que le  educa y  
adoctrina en los primeros años su madre.

Y  es tan exacto, tan verdadero es esto, que aun los 
incrédulos, los tib ios en la f é ,  los impíos y  los ateos, 
obedecen á la religión y  a su influencia con la volun­
tad, aun cuando la nieguen con el entendimiento. Es 
un fenómeno m oral muy frecuente en todas partes, que 
el hombre mas incrédulo, el que mas desprecia las 
prácticas religiosas, el que mas desobedece los precepto* 
religiosos, tiene sentimientos cristianos, y  en su con­
ducta obedece y  sigue el espíritu del cristianismo; re­
negando de Dios le obedece; renegando de la verdad re­
velada la sigue. S i eso no fuera así, la Europa estaría 
ya  disuelta y  habría Hígado á los ú ltim os lím ites de la 
anarquía; con el indiferentism o que la roe, si no fué­
ramos cristianos con el sentim iento, aun cuando seamos 
impíos con la cabeza, ¿qué seria de nosotros? ¿qué seria 
dc los pueblos á quienes regimos? ¿qué seria de la hu­
manidad?

Y o  no me detendré á demostrar históricamente lo 
que acabo dc esponer de una manera tan sucinta; pe­
ro me seria m uy tácil recordar las elocuentes ojeadas 
históricas que se han echado desde e l seno déla com i­
sion por algunos de sus ilustrados individuos, espe­
cialmente por el señor Latuente. Fácil sería demostrar 
que el catolicismo ha sido constantemente, no solo el 
principio religioso que ha dom inado esta sociedad des­
de los tiempos de los godos, sino e l principio político 
que la ha conducido á cuantos hechos grandes nues­
tros han adm irado al mundo. V á este propósito lenia 
mucha razón el señor M oreno N ie lo  cuando afirmaba 
una proposicion análoga: porque desde la insurrección 
de Herm enegildo contra Leov ig ild o , en que el catoli­
cismo habia penetrado en el alcázar de los reyes go­
dos; desde esta insurrección hasta la conversión de R e -  
earedo, y  desde esta conversión hasta Pelayo, y  desde 
Pelayo  hasta los reyes católicos, el princip io católico es 
la forma del patriotism o español, es la forma dc la re­
pulsión de los árabes; es la forma de nuestra invasión 
en Am érica, de nuestra invasión en A fr ica , de nuestra 
invasión en Italia; es la forma de la guerra de los trein­
ta años; y  su últim a manifestación, la mas grande; la 
que nos asombraría si no tuviésemos los anteojos del 
escepticismo y  las preocupaciones de la incredulidad, se­
ria la gran manifestación del siglo X V I ,  e l concilio de 
T ien to , obra nuestra, concilio el mas grande que ha 
visto la humanidad desde el prim ero apostólico de Je- 
rusa len.

A ll í  fueron nuestros grandes prelados, nuestros gran­
des teólogos, a lli maniiestaron toda la filosofía conten- 
poránea, allí hicieron 1111 código inm ortal; a lli concen­
traron toda la actividnd religiosa, literaria y  científica 
que habíamos elaborado en d iez y  seis siglos. A l i i  se 
distinguieron una porcion de figuras históricas de pri­
mer órden, en santidad, en letras, en doctrinas; allí hu­
bo un hombre que reunió todas estas dotes, el célebre 
padre Lainez, que hallaba en su actividad prodigiosa y  
en su caridad cristiana todos los medios de desempeñar 
á la vez los mas incompatibles m inisterios; que asistia 
al concilio, que delendia las mas importantes tésis, 
que redactaba despues las actas, que por la larde en­
señaba á los niños, que por la noche asistia á los en­
fermos; que no dorm ía, que 110 v iv ía  sino para la ca­
ridad, para la ciencia y  para la iglesia. M e  parece que 
bien vale este saeerdote, este teólogo, á D. Oppas. S i 
hubo un 1). Oppas que vendió á España, hubo un J i-  
menez de C sn e io s  que plantó la cruz en Oran.

O igo  hablar de la inquisición. Señores , todo cuanto 
se diga d la institución, considerada en sí misma, en 
ód io  suyo, para censurarla, para reprobarla, p r a  con­
denarla, todo será p e o .  Esa institución e s la  mas atroz 
qu e han producido los siglos. Pero, -eñores , de  buena 
ié , exam inando las cosas en su verdad histórica y  en 
sii realidad práctica, ¿es la ioquisiciou obra de la ig le ­
sia católica? L a  inquisición española (110 la confunda­
mos con la de Rom a, que no ha (lu tado sentencias de 
sangre), la inquisición española es una cosa m u y dis­
tinta. Por uno dc* los oradores que me han precedido 
se observó que la presión de la Opinión pública habia 
determ inado la conducta de los Reyes Católicos eu la 
espulsion de los judios y  en el establecimiento de la 
inquisición, y  que despues te lip e  II habia obrado con 
mas libertad, con mas in iciativa, con miras puramente 
políticas. Pues bien, la respusabilidad del establecimien­
to de la inquisición 110 se debe im putar á la iglesia. 
Tal vez tenga Rom a alguna responsabilidad resp e to  á 
los primeros t ie m p s ; p r o  la respusab ilidad  principal 
pertenece á España: tenemos ese borron, esa mancha 
en nuestra historia: nuestra es la respusabilidad.

Indudablemente, bajo el punto de vista de los prin - 
ci pios, no puede ser m ayor esa respusabilidad. Es 
horroroso buscar, espiar al hombre en lo hondo de su 
pnsam iento, eu la in tim idad impenetrable dc su con­
ciencia, v io la r y  hollar e l sagrado invio lab le de la con­
ciencia humana. Esto no puede hacerse en ningún es­

tado de civilización ni p r  ningún motivo. P ero  si se 
i mira bajo el punto de vista p l i l ic o ,  qué es lo  que ob- 
i servamos? ¿Cuál fué el verdadero carácter de la crisis 

del s i"lo  X V I?  Entonces la Europa poseía una gran 
j unidad: la unidad católica , la unidad espiritual ; p -  
i seia ademas la unidad de la potestad tem pora l,  repre­

sentada en el sacro romano im perio; pnes asi habia 
niuchos reyes en Europa, que ni materialmente ni de 
derecho estaban sometidos al em p rad or ; habia de p r ­
te  dc este una supremacía moral y  la pretensión cons­
tante de  ser s u p r io r  á todos.

Había, pues, dos unidades: la unidad espiritual re­
presentada p r  la Iglesia y  el P ón tilice , y  la unidad 
te m p ra l representada eu la institución del iacro ro ­
mano im p r io .  Habia también la unidad de lengua, 
p r q u e  e l latin  era p r  lo menos la lengua científica, 
sino universal, y  aun la lengua vu lgar en la república 
de las letras. Habia el derecho rom ano, que era co­
mún , y  constituía otro elemento de unidad.

V in o  el protestantismo: ¿ y  qué hizo? E l pro!estan- 
tismo tuvo desde el principio un carácter doble: lué 
una revolución contra toda autoridad, contra la auto­
ridad del Papa en nombre del lib re exámeu en mate­
rias de re lig ió n ; contra la autoridad del em prador, 
brazo del Papa. Desde los primeros momentos rilé una 
doble insurrección; 110 fué como las heregías anterior s 
una mera heregia ; fué una verdadera revolución reli­
giosa y  p l í l ic a .

Pues bieu , esta revolución política se presentó s i­
multáneamente en todos los Estados de E u ro p , en unos 
con mas estension que en otros; p r o  siempre en todos: 
se presentó también en E s p ñ a ; y  si la E sp ñ a  no hu­
biera estado ( y  prdóncseine esta denominación , que 
aunque vulgar y  odiosa, es exacta ) en estado de sitio 
en materias eclesiásticas y  p l it ic a s ,  hahriase esten­
dido en ella la insurrección, y  se hubiera visto el mis­
mo feuómetio que en las demás p r le s  de E u ro p . As í 
es , que muchos notables espñoles de aquella é p e a  
fueron tachados,  y  algunos con ra zón , de protestan­
tismo.

V e if, pues, como se esplica la inquisición: era un es­
tado de sitio en el órden p l í t i c o y  religioso. Ese esta­
do de sitio, como todas las tiranías, que se sabe cuan­
do em piezan , p r o  no se sabe cuando acaban, du ió  
demasiado, duró tres siglos; pero no tiene que ver ni 
eon el principio de au toridad , ni con e l esp íritu , ni 
con la doctrina de la Iglesia. La  doctrina de la igle­
sia fue otra durante diez y  seis siglos, y  precisamente 
el pais en qu e esa doctrina se ha manifestado mas cla­
ramente, ha sido E sp ñ a . E n  el siglo IV ,  dos o b isp s  
acusaron dc hereges á los priscilianitas, que fueron con­
denados p r  la magistratura c iv il á p ú a  de sangre, é 
inmediatamente se levantó un clamor universal contra 
esa crueldad é  in iqu idad y  es.ándalo. L a  condenó San 
M artin ; la condeno San A m brosio ; la condenaron el 
Concilio de T u r in , prim ero, y  despues e l de M ilán ; la 
condenó el P a p  S iríco. Esle  fue e l eslado de la iglesia 
desde el siglo I V  a l V i l .  E n  el siglo V I I  aparece G re­
gorio  el Grande; ¿y cuál es su doctrina? ¿Cuál es su 
practica? ¿Cuál es su conducta? E 11 Constantinopla es­
talla un motin de carácter religioso , d irig ido  contra 
ciertos disidentes, motin que produjo desgracias; pues 
bien, G regorio el Grande espidió una bula al patriarca 
de Constantinopla, condenando aquellos abusos, dicien­
do que la iglesia no podia valerse de medios coerciti­
vos, de medios de  sangre, de medios violentos. U n  
Concilio  de T o led o , cuyos cánones están insertos en los 
c u e rp s  del derecho eclesiástiso, hizo en seguida una 
declaración idéntica. Desde el siglo V I I  al X V I  110 hay- 
una innovación sensible en los cánones de la iglesia 
respecto de esta doctrina.

En el siglo X V I  ocurrió lo  que antes he dicho: 110 

varió  la doctrina de la iglesia ni de la Santa Sed¿; la 
cuestión se h izo de fuerza; la cuestión se hizo p l it ic a ;  
y  tanto se hizo p l i t ic a ,  que los p r íu c ip s  disidentes del 
sacro romano im p r io  tundaron un órden de cosas en­
frente y  en contra del emperador. T o d o  el mundo sabe 
hasta dónde llegaron las guerras en aquella é p e a ,  y  
cómo se elevó el representante europeo mas grande y  
mas autorizado en el Continente del p rincip io  protes­
tante, el rey de Prusia.

En  efecto, señores, el fanatismo religioso, unido al 
fanatismo político, ha producido grandes calamidades, 
grandes males en la h istoria , grandes in iqu idades, ya 
de p r t e  de la au toridad , ya  de p r t e  de los pueblos 
que se han visto animados de ese sentim iento. Q ue el 
fanatismo ha producido esos males en el seno de la 
Iglesia católica, lo prueban nuestro régim en en el interior 
p r  m edio dc la inquisición , nuestras atrocidades en 
Flandes, nuestra conducta en Am érica . ¿ P e ro  somos 
nosotros en Europa el único pueblo responsable de esos 
escesos, de esos desmanes, de esas aberraciones, de esos 
delirios? ¿N o  hay ningún otro  pueblo de Europa que lo 
haya sido tam bién, cualquiera que haya sido su dog­
ma, su religión, su política? R ecorred , señores, la his 
loria , exam inadla ; no tendreis que i r  muy lejos; ojead 
la historia contemporánea, volved  la vista á esas islas 
donde se halla establecido el gob ierno mas grande, mas 
lib re, mas ilustrado del m undo; m irad , y  al momento 
esclam areis: ¡Ir la n d a !!! Señores, se eriza  el cabello, se 
parte el corazon, se abren las carnes a l considerar lo 
que ha p sa d o  en Irlanda p r  e sp c io  d e  dos siglos; en 
Irlanda, donde decia la ley  á cada ciudadano : si abdi­
cas tu religión , serás lib re ; ahora eres esclavo : si abdi­
cas tu religión, serás ciudadano; ahora eres s ie rvo : si 
abdicas tu re lig ión , serás r ic o ; ahora eres p b r e ; y  dura 
p r  e sp c io  de dos siglos esta servidum bre, esta in fam ia 
pacifica, fr ía  , reflejam ente cu presencia de lu E u r o p  
cristian a ; y  esta tiranía se ejerce p r  un  pueblo cris­
tiano, y  la ejerce sin fanatism o, y  la ejerce sin necesi­
dad absoluta ni aun relativa, y  la ejerce p rin c ip lm en te  
para que devore en la ociosidad y  en la opulencia la 
sustancia de aquel desdichado pueblo e l c lero anglicano, 
un clero que 110 tiene cura de almas, qu e no tiene fieles, 
que 110 tiene iglesia.

Señores, se nos recuerdan los horrores de la inqu i­
sición: ¡qué horror, qué a troc idad , qu é  violencia ma­
yo r  que esta! Com batida p r  D aniel 0 ‘G>nnell, ¿ha 
hecho de é l, sino la figura mas grande del siglo X I X  
indudablemente la mas pura y  mas o rig in a l?  O 'Connell 
acumula en su cabeza la tr ip le  aureola d é la  elocuencia, 
de la religión y  de la libertad. Se puede ser conquis­
tador, se pueden dom inar im p r io s ;  .se puede ser le­
gislador, se pueden hacer códigos; p ero  al frente] de 
7 m illones de esclavos desafiar á sus señores, y  arran ­
carles la em ancipc ion , una libertad re lativa , sin der­
ram ar una gota de sangre, sin p r m it i r  la sublevación 
sin salirse un ápice de la legalidad, m as bien que cosa 
humana, p r e c e  m ilagro y  procedim iento d ivino, des- 
aparecimido la persona del héroe ante la  eseeleneia, la 
pureza, la majestad del princip io qu e le  im p le ,  del 
princip io católico.

Señores, no m e haré cargo de los argum entos que 
llam aré in d u s tr ia le s ,  que se han hecho en fa v o r  de 
la tolerancia: no creo que esos argum entos merecen los 
honores de la refutación; y  después de lo alegado contra 
ellos en este recinto, la merecen menos. ¿Qué hay que 
decir respecto dc  esos argumentos, en un pais al cual 
110 em igran  los irlandeses, ni ricos ni pb re .s , al cual 110 

em igran los americanos españoles, ni p b r e s  ni ricos, y  
en que hay tantas, ian grandes, tan tristes y  tan absur­
das causas p r a  que 110 se desarrolle nada, p r a  que 
los estranjeros le  m iren con horror y  odio?

Cuando tengamos p a z ,  cuando tengamos justicia , 
cuando tengamos gobierno, entonces tendrem os pros- 
p r id a d ;  entonces vendrán los capitales estranjeros. ¡L i ­
bertad de cultos! E l culto de la lib ertad , e l ( ’ u lto del 
derecho, el culto de la justicia, esto nos restituii-á nues­
tra antigua prosperidad, nuestra p sa d a  grandeza!

Pero se dice que la libertad de cultos es un d erecho 
prim itivo , originario, y  que 110 puede arrebatarse este 
derecho á  los ciudadanos. Cualquiera que sea e l punto 
de vista bajo el cual se m ire  este argum ento; r e s p e to  
de  algnnos señores pu*de oponerse una escepio.Q. Su­
puesta la soberanía p p u la r ,  no hay derecho absoluto 
alguno; o la soberanía nacional es lim itada, ó  uo hay 
derecho absoluto; p r  consigu iente, n0 existen derechos 
prim itivos, inalienables; ó si existen, son m odificablesal 
tenor de la  voluntad del pueblo; ó en  este caso, claro

es que la libertad de cultos no será un derecho abso­
luto.

Pero, señores, la cuestión estaría en su lugar si cuan­
do se hace ese argem enlo se dijese: H ay  un cierto nu­
mero de espñoles, un número resp tab le  de espñoles 
que se hallan en esa situación, y  quieren tener libertad 
p r a  ejercer su propio culto, un culto diferente del cul­
to católico; no la tienen, y  la reclaman en su calidad 
de ciudadanos españoles. Y  bien, ¿nos hallamos acaso 
en esa situación? ¿H ay españoles que se hallen en ese 
caso? No; no los hay por desgracia; p r  una desgracia 
relativa, p rq u e ,  como esplicaré despues, si teneis p -  
cicncia p r a  escucharme y  yo  fuerzas p r a  estenderme, 
en el d ia 110 h ay  disidencias religiosas verdaderas; en 
e l dia no hay mas que creencias é indiferentismo.

Eso es lo que hay: no p d ia  haber ese número de 
espñoles, 110 lo habrá; y  no habiéndole, ¿en nombre de 
qué derecho legítim o se p d ir ia  esa libertad? E n  nom­
bre de ninguno, absolutamente ninguno. Pero si 110 se 
reclama por eso, se reclama p r  una ilusión de ópti­
ca; se reclama p r q n e  se cree, á m i ju ic io  se cree, que 
es un bien absoluto, p r q u e  se cree que está ligado con 
la libertad p l i t ic a ,  p r q u e  se cree que es su com ple­
mento; p r  esto se reclama, p r  esto y  110 p r  otra 
cosa. Y o  demostraré despues, cuán errada es esla idea; 
entretanto, p r a  concluir m i razonamiento, haré dos 
solas observaciones; c itaré dos autoridades, señores, que 
son, p r  decirlo asi, los dos p ío s  dc la ciencia del si­

g lo  xvin.
Estas dos autoridades, y  cuando están conformes en 

el fondo en una conclusión, bien se puede decir que 
aquella conclusión es la verdad, son, señores, Rousseau 
y  Montesqnieu. M onlesquicu, el hombre im p rc ia l,  el 
hombre que no se p reocu p , ni enardece, ni entusias­
ma p r  nada; Montesquieu, que examina la sociedad 
p l i t ic a  como el astrónomo un astro, como el herbolario 
una planta; y  bien señores, ¿qué dice Montesqnieu en 
esa cuestión'/ D ice  Montesquieu, y  p r e e e  que este 
testo se ha escrito espresamente p r  nosotros y  p r a  
nosotros, ó mas bien (señalando á la izqu ierda) p r a  vos­
otros; dice Montesquieu (leyen do ): «Será escelen te aquella 
ley  civil que, cuando la nación está contenta con la re­
ligión establecida, no p e rm ita  e l establecim iento de 
n inguna  o tra . H é  aquí el principio fundamental de 
las leyes p lit ic a s  en materia de Yeligion: cuando so­
mos árbitros de recib ir ó de no recib ir en elEstado una 
religión nueva, es m enester no establecerla-, p r o  si ya 
está establecida, es menester to lerarla.» Montesquieu, 
E sp íritu  de las leyes, libro X X V ,  capítulo X .

Y a  lo veis, señores, si existe la disidencia, ta lerad- 
la; sino existe, no p rm ila is  que entre, que se intro­
duzca ese e lem en top rtu rbador, inmoral, anárquico, en 
E sp ñ a . Eso dice M ontesquieu , el hombre observador, 
imparcial, frió , el tachado de protestante, el hombre 
que, bajo el punto de vista p l ít ic o ,  era, y  asi lo maní-* 
festó, el enem igo del catolicismo; el hombre que v iv ía  
en el siglo X V I I I ,  despues de la revolución del siglo 
X V I ,  cuando la tolerancia era un hecho resp tado y  
re sp ta b le ; el hombre del justo m edio, esc hombre se 
espresa de la manera absoluta que habéis oído.

Vam os á Rousseau, el hombre de la teoría, el hom­
bre de la democracia, el hombre de la ppn lar idad j el 
enemigo del catolicismo y  del protestantismo; el enem i­
go de toda religión p s i l iv a ,  el racionalista, el deísta 
p r  eseeleneia; ¿cuál es la opinion de Rousseau, seño­
res? Rousseau se estiende largamente en condenar, ba­
jo  el punto dc vista p lít ic o ,  el catolicismo y  aun el 
cristianismo; despues se estiende largamente en reco­
mendar é  incu lcar la conveniencia d é la  tolerancia re­
ligiosa; la necesidad de la tolerancia religiosa; y  p r  
conclusión, p r q u e  trata este asunto m u y de propósito 
en el contrato social, lib ro  fam ilia r, y  leido p r  todos 
nosotros, aunque todos le tengamos bastante olvidado) 
tratando de propósito el asunto de la raligion, des­
pues de estas premisas, ¿qué d iréis que concluye 
Rousseau?

D ice así:
«H a y , pues, una profesión de fé  puramente c iv il, cu* 

yos artículos c o m p te  al soberano fijar, no ya precisa­
mente como dogmas de religión, sino como sentimien­
tos de sociabilidad, sin los cuales es im p s ib le  al hom­
bre ser buen ciudadano ni súbdito fiel. E l soberano á 
nadie puede ob ligar á creerlos; p e ro  puede, dea terra r  
del Estado á  todo e l que no los crea-, puede desterrar­
le , 110 como im pío, sino como insociable, como in c a p z  
de amar sinceramente las leyes y  la justicia, y  de sa­
crificar, si es necesario, su vida a su deber Y  si alguno 
despues de haber reconocido públicamente estos m is -  
mos ñor, m as, se condujere eomo si no los creyese, c \ s -  
TIGUl-SF.LE CON PENA DE MUKRTÉ, p rq u e  habrá cometi­
do el m ayor de los crímenes; habrá  m entido ante las 
leyes. (Rousseau, Contrato social, lib. IV ,  cap. V I I I . ) »

Y a  lo veis; es necesario que el sentimiento religioso, 
que los dogmas religiosos tengan una sanción esterior, 
una sanción c iv il; es necesario que en el Estado haya 
un cód igo religioso. ¡Ah í teneis al hombre de la tole­
rancia, al incrédulo, convertido en dogmático, en a fir- 
mador, en legislador religioso! ¡Ese hombre d ice al le­
gislador: harás 1111 código en el cual afirmes la existencia 
de Dios, de un D ios reim inerador y  vengador; la exis­
tencia de la vida futura; las p n a s  y  los premios futu­
ros: y  este código le im p n d rá s  al pueblo; á todos los 
ciudadanos los obligarás a re sp ta rle , y  en cuanto te sea 
p s ib le  los obligarás, no á creer, pero sí á no dar mues­
tras de no creer, y  castigarás á los infractores con pena 
de sangre, con p n a  de muerte!

Señores, ¿qué proclamación mas atroz de la unidad 
religiosa, de la intolerancia religiosa, que im p n erles  
esa fé  á los ciudadanos, que exigirles que no den jamás 
la menor muestra en actos ni en p lab ras , 111 de ma­
nera alguna de faltar á esa fé ; y  si fa ltan , llevarlos al 
cadalso?

H é  aquí la solucion de esos dos grandes filósofos y  
legisladores.

Pero p d r ia  aducir tantos argumentos y  tan innume­
rables en este sentido, que no acabaría nunca. ¿N o  re­
cuerdan los señores diputados la observancia del domina 
g o  en Inglaterra? ¿Por qué se obliga al disidente ó al 
in fie l qve no reconoce el dogma , en cuya v irtud  el 
dom ingo es dia de santificación y  de re p s o  , á giiar= 
darle? ¿Por qué se le obliga á observar el dom ingo? 
E n  los Estados-Unidos, en ese p i s  de liliertad «b so - 
luta, en ese p i s  de anarquía religiosa , ¿ p r  qué se 
im p n e  igual obligación? ¿Por qué? En virtud de la 
autoridad qne se atribuye el Estado de sancionar cste- 
riormente los dogmas que le agradan. L a  cuestión, pues, 
es de apreciación, de circunstancias, de exam inar lo que 
conviene á cada Estado, á cada situación , á cada na­
ción , según sus grados de c iv ilizac ión , sus anteceden­
tes, su historia y  creencias. Esto es evideute.

H e  afirmado antes que la situación del mundo en la 
actualidad es de tal naturaleza que no p rm ite  la fé  en 
las sectas disidentes: á este propósito se ha dicho ya 
algo ayer y  hoy, y  110 insistiré mucho sobre ello p r ­
que estoy de acuerdo con el Sr. M oreno Nieto. E 11 el 
s ig lo  X V I , cuando se levantó aquella doble insurrec­
ción contra e l p d e r  espiritual y  te m p ra l, esa insur­
rección se hizo en nombre del principio religioso , con 
entusiasmo religioso grande, estraordinario, gigantesco. 
L a  reform a del siglo X V I ,  profanamente considerada, 
aunque error y  error funesto , es un acto de fe pro­
fundo de los cristianos del N orte , que habian v ivido  
lejos de Rom a y  habian recibido la fé  de una manera 
demasiado antoritativa , que habían recibido la fé  de| 
p d e r ;  y  aquellos hombres , profundamente religiosos 
p r  su complexión moral, tenían necesidad de una for­
ma libre, de un  vehículo nuevo p r a  comunicarse el 
sentim iento cristiano, y  enfervorizarse y  enardecerse 
en él, porque la religión, como todos los grandes sen­
tim ientos, es á la vez una v irtu d  y  una pasión.

E l entusiasmo fué m uy grande; se leia la Biblia eu 
común; se comentaba en común; se creia que hasta en­
tonces los cristianos no h a b ia n  estado en plena psesion  
de s u  f é v  eu p r fe c ta  c o m u n ic a c ió n  c o n  su Dios; y  el
fanatismo religioso llegó hasta el u lfm o  grado: Mas 
como en el fondo de esa reforma, si bajo el punto de 
vista profano estaba la negación de a autoridad tem­
poral en el órden religioso estaba la negación de la 
autoridad religiosa, tuvo que venir a parar a la nega­
ción absoluta de toda doctrina, de toda religión ,  en
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el curso v  desenvolvimiento del protestantismo y  de la | rancia mas absurda; á pesar del clero juramentado; a 
diversidad de las sectas. Se ha llegado al lim ite es- | pesar del ep iscopado em igrado que hacia eserupulo « e l

Con cordato , como d ep ies i'o  de las libertades de I.. 
Iglesia galicana; á petar del espíritu filosófico, lujo de 
V o lta ire , cuyo cinismo le llevó á escarnecer y  escupir 
la (¡»iira  mas santa y  mas alia  de la historia lrancesa, 
la tigura en que estaban personificados la abnegación, 
la piedad y  el patriotismo, Juana de A rco ; á pesar, pues, 
de todas estas oposiciones, arrastrado Napoleon por dos 
im pulsos, por la misión de lo  alto y  por la fé de su 
mujer, restablece los altares y  haee el Concorda o. ¿Y  
que sucedió? Que todas aquellas fuerzas latentes de la 
sociedad que estuban ocultas , que eran muy grandes, 
que eran las verdaderas fuerzas sociales, se levantaron 
coa o un solo hombre á aplaudirle, y  la restauración del 
catolicismo en Francia fué una dc las mas grandes ova­
ciones que han tenido el poder y  la religión en la cor-

tremo.
E n  Inglaterra tiene el protestantismo una existencia 

política que le dá cierla cohesion por su amalgama con 
la corona y  con la aristocracia; pero 110 así en los Es­
tados-Unidos, donde por circunstancias diferentes hay, 
sin em b rrgo , todavía cierto movimiento religioso. El 
protestantismo, ¿qué es hoy en el Continente? H o y  no 
es una re lig ión , no es una fórm ula ,  no es un código 
político, valiéndome de la espresion de H egel, buen juez 
en la materia , puesto que es mas enemigo del catoli­
cismo que del protes., iitisino. Este dice que la serie di- 
las doctrinas >le las sectas del protestantismo puede 
tradmir.-e pe« ledam ente en una fórmula aritmética 
por una serie de ceros, y  que todos los dogmas eu que 
contienen las varias comuniones protestantes pueden 
hnlga ¡ámente escribirse en la uña del dedo pulgar. En 
efecto, señores, hay sectas de esas que niegan el dog­
ma uudament.d del cristianismo, la d ivin idad  de Je­
sucristo, y  otras hasta la inm ortalidad del alma. ¿Qué 
vitalidad,"qué actividad religiosa, qué genero de prin ­
cip io  vivificador, salvador, purificador puede tener una 
n  lígion  que se halla en esa situación? Esa secta en el 
dia es la burla y  el escarnio del mundo científico: esta 
es la veidad. 1-os sabios de Europa hoy ó lo  creen 
todo, ó lo niegan todo, ó son pan teístas ó católicos, lista 
es la situación de Europa lia, o el punto de vista cién- 
tifico. V> hay sabio que 110 sea ó  católico ó incrédulo, 
protestante ninguno; no hay mas protestantes hay que 
los ministros religiosos de las sectas protestantes y  los 
ministros dc los reyes protestantes.

Se puede comprobar este hecho cou otra cita, que 
será la u ltim a, por 110 molestar la benévola atención 
con que me escuchan las Córtes. V o y  á perm itirm e leer 
un fragmento de un curiorisim o documento, que de­
muestra la altura á que se halla en el órden político el 
protestantismo. E 11 Prusia se lian hecho varias tentati­
vas para reducir á una especie de unidad todas las sec­
tas protestantes, lo cual ha conseguido el Estado hasta 
cierto punto.

¿ Y  de qué medios se ha valido la P ru s ia , entre 
otros, porque 110 ha sido escrupulosa para inqioiier una 
especie de •unidad evangélica» á las varias sectas pro­
testantes* Escúchenlo los señores diputados. E l m inistro 
de Instrucción pública, en un decreto de 1318, h izo la 
siguiente declaración: *A1 rey solo compete el derecho 
» y  la potestad de regular l.i conciencia de los súbditos;
■ y  obedeciendo estos a sus órdenes, no iücurreu en nin- 
• gitna responsabilidad, porque ninguna puede recaer 
«sino en el legislador.»

¡Señores, regular la couciencia de sus súbditos el rey, 
el soberano temporal, el que reconoce el derecho de cada 
uno de ellos para arreglar su propia conciencia, comen­
tar la B ib lia , y  esplicarsela á su modo! ¡Q ué aberración 
qué contradicción, qué usurpación, qué absurdo, qué 
profanación, qué sacrilejio! S i esto se hubiera hecho en 
uu pais católico, ¿que hubiera sucedido? Se hubiera mi­
rado como la última violación de la conciencia hnmana, 
como la última palabra de la tiranía. Comprendéis, se­
ñores, que el pontífice romano (aun desde el punto de 
vista mas incrédulo), estando investido á sus propios ojos 
y  á los ojos de sus súbditos espirituales, con la misión 
d ivina que tiene de lo alto, imponga autorítativam ente 
su le , sus dogmas á los fieles; pero «pie un rey  de Prusia, 
el sucesor de Federico II ,  un protestante, que desconoce 
toda autoridad en la comunidad cristiana , defina 
dogma, é  imponga la fé  á sus súbditos, es el esceso de 
tiranía mas horrible que ha podido cometerse.

Habéis visto cuál es el estado religioso y  político de 
la Prusia. ¿Qué nos queda que ver ya de esa fantasma 
de esa panacea, de ese remedio dc todos nuestros males 
religiosos, morales, intelectuales, económicos, que nos 
queréis traer aquí? ¿Qué nos queda que ver? Pero , se­
ñores, ¿qué es lo «pie la esperiencia nos demuestra ' 
¿Por ventura, no hay en Europa una infin idad de pai 
ses protestantes? ¿Q ué sucede en esos países? Qne 
indiferentismo, e l materialismo, el ateísmo, la hipocre­
sía, e l cinismo, todos esos males, todos esos vicios, to­
das esas gangrenas, todas esas desgracias, existen en 
ellos en mucha mayor proporción que en España.

|,a Francia, pais de la libertad dé cultos por esceleu 
cia, la Francia «pie es entre las monarquías europeas 
donde se ha llevado se principio á las mas altas con­
secuencias posibles y  compatibles con el órden público 
esterior y  material, ¿en qué consiste señores, que c.-.a 
F ia  ncia esté roída y  devorada del indiferentismo, del 
materialismo y  del ateísmo'/ ¿E 11 qué consiste,señores, 
(p ie un pais que se halla en condiciones políticas m uy 
d iferen tes , completamente diferentes], y  en condi­
ciones económicas también diferentes cual es la Suiza 
¿en qué consiste que Se encuentre en esta parte en si- 
tiacion igual á la de la Francia y  plagado como ella del 
indiferentismo, el materialismo y  el ateísmo Pues alli 
hay también libertad de cultos. ¿En qué consiste que se 
encuentre en esa situación toda la Alem ania, ese pais 
del panteísmo y  de la incredulidad, en que se comenta á 
V o lta ire, ese pais de Estraus? Pues también a lli hay li­
bertad de  cultos. L a  Alem ania, ese pais, cuua.de las 
protestas y  de las reformas, está como la Francia y  la 
Suiza roída de todas esas plagas y  miserias.

Este fenómeno , señores , nada tiene que ver con la 
unidad religiosa. Llegan para las sociedades épocas en 
que es fatal , necesoi ia , providencial una evolucion ó 
una revolución en el órden intelectual ; y  cuando l le ­
guen esas épocas, entonces, señores, si las fuerzas con­
servadoras son bastante firmes y  resistentes para opo­
nerse á la reforma , el principio nuevo las arrolla , las- 
rompe y  las destruye. Si son débiles, si están en deca­
dencia, las corroe y  hace caer á pedazos. E 11 Francia la 
situación del siglo X V I l l  ha sido la situación de A l  — 
manía en el siglo X V I .  Tales son las vias de D ios y  
los designios de su providencia.

Pero  la religión y  la política son hermanas, y  la una 
procede de la o tra , estando en su concordia todos los 
bienes de las naciones, así como de su d ivorcio  , según 
probaré despues, provienen todos los males de los pue­

blos.

Y  si el protestantismo es una negación; si el protes­
tantismo en el órden científico, espiritual v  político es 
un cadáver, ¿qué es del catolicismo en e l órden c ien tí­
fico, espiritual y  jiolítico? ,.Por ventura, se dice, tiene 
mas vita lidad, mas fuerza, mas elementos de cohesion, 
mas porvenir que el protestantismo? Y o  contestaré hu­
manamente hablando , que sí la tiene, y  voy  á demos­
trarlo  con la brevedad posible y  eon esas demostracio­
nes, que por mas que se estimen en poco, son la ver­
dad- vov  á demostrarlo con la historia, que no es mas 
que la esposicion de la realidad de las cosas, la narra­
ción fiel de los hechos humanos.

¿Qué sucedió en Francia el año 93? Entonces se sacó 
la última consecuencia dc la relorma del siglo X V I ,  
en cuvo siglo hay un hecho muy curioso que se liga 
con otro del siglo" X V I l l .  En el X V I  precede á la re­
forma e l renacimiento ó la restauración del paganismo 
en las artes y  en la literatura. Este es el renacimiento. 
V in o  el año 93; ¿qué es el año 93? una especie de re­
nacimiento; es la ultima consecuencia , la restauración 
del paganismo en la legislación, en las ciencias, en las 
costumbres , en las modas , en las formas de cortesía, 
eu las cosas morales, en el gobierno. Pues bien: se res­
taura e l paganismo en el gobierno eu el año 95 , y  el 
Estado es aleo ; destruye la Iglesia , la esterm ina, la 
ahoga en sangre; todo el mundo en la apariencia era 
en Francia ateo; era aleo el Estado, la ley , los hombres 
públicos, las corporaciones científicas, los generales, los 
ejércitos, el soldado; todo el mundo era ateo.

Sobrevino Napoleon, enviado por Dios para restau­
rar e l catolicism o; ganó la batalla dc M aren go , y  la 
inspiración de su genio le llevó á la catedral de M ilán 
á postrarse en un solemne 7V-Jaijwí a l p¡e  de los alta­
res. La  cristiandad se estremeció con este suceso, y  au­
guró el porvenir del catolicism o, el cual 110 se hizo 
esperar; y  en seguida Na|iolcon, á pesar del tribunado; 
'  ______ .1. 1 . '  ....L .x  ciic rnnim ñurnc •   .1..1

riente dc los siglos.
Pero , señores, viene la restauración con 1111 espíritu 

de patriotismo tan poco acertado, que qu iere llevar la 
obra de ¡Napoleon á la exageración ; quiere hacer del 
catolicismo una religión  |M)lilica, habiendo en esto la siu- 

ularidad de que no obraba por egoÍMiio, sino | «r  es­
píritu cristiano y  por convencimiento. L o  cual produjo 
una reacción irreligiosa cu la sociedad, que convenzo a 
ver en la alianza del sacerdocio y  del im perio la esclavi­
tud, la servidumbre política. Cuando cae la restaura­
ción se manifiesta este sentimiento por demostraciones 
an li-re lig iosas , por demostraciones, sumamente graves 
que hubo en la revolución de ju lio , y  llevados del espí­
ritu protestante y  filosófico, cuando no |>eor, que te- 
nian en las venas la clase media y  sus geies, se esta­
blece por espacio de d iez y  ocho años un órden de co­
sas destituido de todo sentim iento re lig ioso ; destituido 
de todo princip io moral, por una aberración que 110 se 
comprende. T o d o  est. ba sujeto al influjo de esta nega­
c ión ; e l poder, los ministros, la Cámara, los partidos 
oficiales , los órganos de esos mismos partidos , todo 
conspiraba contra el principio re lig ioso; todo conspira­
ba contra la Iglesia ; la oposicion y  la m ayoría, con una 
riva lidad  indecorosa, se disputaban el lauro de resol­
ver en sentido anti-catóüco todas las cuestiones re lig io  
sas ; todos los años se aprobaba la ley  de d ivorc io  en la 
Cámara de los diputados, consagrándose asi la aboliciou 
en la fam ilia  del ú ltim o sello del espíritu cristiano. Si 
en el fondo de los periódicos, mas bien por cierto es­
píritu  de elegancia que por respeto á la conciencia, no 
se hablaba mal dc la religión , en el folletín  se hacia la 
esposicion mas ingenio-a y  mas cínica de todas las pa­
siones corruptoras, violentas ó ru ines, y  de todas las 
doctrinas auti-morales y  anti-sociales; y  esto lo  hacian 
con preferencia los órganos mas autorizados del go­
bierno, del partido conservador, de la oposicion dinás­
tica, dc la alta banca, d é la  clase media. ¡Prevaricación 
mas universal, mas inicua, mas absurda, no la han pre­
senciado las edades!

Ese régimen , durante d iez y  ocho años, asombró á la 
Europa por su influencia política ; por la paz de «pie 
dotó la Francia; por haber creado un ejército magnífico, 
adm irable, regido por generales jóvenes, am igos del sol­
dado y  educados en los campamentos de la A rge lia ; por 
haber organizado una inmensa escuadra; por haber |>e— 
sado con 1111 peso insoportable en los destinos de Eu­
ropa y  del mundo. Y  cuando se hallaba en medio de 
la mas grande tranquilidad ; cuando todos los poderes 
del Estado estaban en la mas perfecta concordia, y  los 
partidos enemigos desarmados, en una noche el soplo 
de un huracan desconocido destruyó toda aquella gran­
deza. ¿ Y  por que? Porque faltaba el fundamento , la 
base mas esencial, el principio religioso E l principio 
contrario, e l principio irreligioso, amamantado, sonteni- 
do, m im ado por todos aquellos hom bres, por todas 
aquellas influencias, lo habia corroído lodo , y  bastaron 
unas cuantas bandas anónimas para concluir en una 
hora con aquel gobierno memorable q u e , al dar su úl­
tim o suspiro en aquella ajxiplegia fulm inante, tenia el 
papel del 5 por 100 a 125. La  fa lla  de principio re li­
gioso ha matado la libertad en Francia en esa época: no 
tiene otra esplicacion, ni puede tenerla ese hecho ; ¡ qué 
expiación, señores! ¡qué enseñanza! ¡qué contraste con 
la reVoluciou de Inglaterra, fundada en el principio re­
ligioso!

Sobrevino en seguida la república. ¡O tro  contraste, 
sefiores, aun mas elocuente! Habéis visto la revolución 
de ju lio  y  las manifestaciones (p ie  se d irigen  contra la 
.Iglesia, contra los templos y  contra el arzobispado de Pa­
ris. Pues bien, aquel pueblo en medio de la embriaguez 
del tr iun fo  , aquel pueblo incrédulo , amamantado por 
V olta ire, llevó en triun o la imagen del Salvador desde 
el palacio profanado de los reyes hasta la iglesia de 
Nuestra Señora de París; y  reuniéndose en la Asamblea 
todos los hombres radicales, incrédulos los mas exa­
gerados del partido revoluciona rio, y  estando á la cabe­
za de aquella asamblea el d irector del V <01 m  it , 11110 de 
los hombres mas sarcásticos de la Francia, ¿qué succdee 
E 11 aquella asamblea todas las cuestiones religiosas, si? 
esciuir una, se resuelven en sentido cató lico ; se hece sn 
ley  de enseñanza ; se rechaza la ley  del d ivorcio  ; la 
aplaude á P ió  I X ;  proscripto ya  |>or la república ru­
mana se recibe al clero en el parlamento; ha y  en él 
muchos obispos , muchos abates, párrocos y  aun re li­
giosos regulares.

N o  se sentó ni un principio in m ora l, ni un  principio 
anti-religioso en la Constitución de 11148. La Asam­
blea constituyente, invocando el nombre de Dios, hace 
todas sus obras; invocando el nombre de Dios mandó 
la espedícion á Italia; invocando el nombre de Dios, por 
órgano del antiguo director del Xar.ionnl , proicgió al 
Pa|Ki; invocando el nom bre de D ios, hi?o la Constitu­
ción; y  es menester, señores, qu e tenga v ita lidad , mu­
cha vitalidad, una gran vita lidad, un principio re lig io­
so que sobrevive á esa catástrofe , que renace mas 
grande y  mas robusto despues de cada jiersecucion po­
lítica y  de cada persecución filosófica. Ya veis, pues, lo 
qu e sucede con el priucipio católico, aun mirándole bajo 
e l punto de vista humano , bajo el punto de vista 
profano. Y  despues dc esto , ¿dudareis (p ie  hava en 
él a guna cosa superior, alguna cosa celestial, algu­
na cosa d ivina? ¿H ay  un princip io hmnano tan ac­
t iv o  ,  de una digdidad tan grande y  de una fuer­
za tan robusta, que pueda sobrevenir y  levantarse mas 
poderoso, despues de haber sido hollado por las pasio­
nes filosóficas, por todas las pasiones de los hombres, 
por las pasiones de los Estados y  de los pueblos?

Pero, señores, examinemos algo mas este punto au- 
tes de concluir; y  siento concluir pronto, |x>rque no 
tendré ya ocasion de hablar en esta cuestión, y  me 
queda mucho que decir, y  me duele renunciar á de­
cirlo ; pero veo que el Congreso tiene derecho de que no 
le obligue á escucharme por mas tiempo. Hemos visto 
la v ita lidad  del priucipio; sigamos ahora en la región 
de las ideas, en la región de la política, el espectácnlo 
que nos ofrece su desenvolvim iento en general en la E u ­
ropa; entremos eu e l examen de los hechos y  veamos 
qué es lo que nos demuestran estos hechos. T od o  lo 
que encontramos en este exámen, es que indudablemen­
te hay algo que determina una reconstrucción, una re­
novación en sentido católico. Señores, basta echar una 
ojeada |x>r la  Europa, para convencerse de que se veri­
fica una renovación favorable á la iglesia católica.

Y a  os he dicho que la ciencia es cütólica ó comple­
tamente incrédula ; pues ahora os d igo que las formas 
nuevas en que se impregna el sentim iento religioso, son 
católicas ó casi católicas. ¿Qué es, señores, el puseismo 
en Inglaterra? E l puseismo inglés es 1111 catolicismo dis­
frazado, que locando en los lím ites del catolicismo vá á 
ser la transición de la iglesia protestante á la católica. 
Y  el puseismo inglés se ha organizado al lado de la 
iglesia católica de Inglaterra , oficialmente organizada 
al lado de la iglesia pretestante ; al lado del pontífice 
de esa iglesia, que lo es la reina de Inglaterra, al fren­
te del parlamento, con sus diócesis regidas y  goberna­
das como en España, ni mas ni menos. Esto sucede en 
Inglaterra, á pesar de la ley  y  contra la ley , á pesar

aparte de la católica, oficialmente reconocida como rc- 
lig io n  de muchos estados), el misticismo católico, qu e es 
una forma que cabe m uy bien dentro de l¡, Iglesia ca­
tólica, y  que ha existido siempre en ella. Pu c» ese mis­
ticism o se da la mano contra otra especie de misticismo, 
que es el pietisino protestante.

Muchos hombres ilustres, una gran masa de opinion 
y  aun de poblacion de Alem ania profesa el pietismo, 
que está en coutacto inmediato cou el catolicismo, y  ca­
mina hacia é l ,  y  concluirá por refundirse en él. Y  esta 
fusión será naturalmente despues del trascurso de tres 
siglos que Ban visto lo  sucedido con el protestantismo, 
que es la negación de todo, y  que ha llegado á ser evo- 
luciou estreñía. Ha pasado para la Iglesia el período 
critico, y  empieza el período orgánico. Kl protestantis­
mo era la negación completa de todoa los principios, así 
cu el órden religioso como en el político, oomo en el so­
cial. Y 110 hay que cstrauar nada de esto, hay solo que 
venerar los juicios de la Providencia, que ya  por me­
dios naturales, ya por vías inescrutables; como atesti­
gua la h istoria, lleva las cosas a sus fines.

Se ha dicho, señores, que el catolicismo es enemigo 
de tá libertad, el enem igo de la libertad política, el ene­
m igo  de los gobiernos libres. N o  ha podido fundarse es­
ta aserción mas que en una situación, en la situación en 
que se presentó la reforma. Cuando sobrevino la reforu 
111a, la iglesia estaba eu p z  con el Im perio, estaba en 
paz con la potestad temporal, invadida como esta en su 
poder, y  perseguida como esta por las nuevas doctrinas; 
fué preciso que cada principio resistiese en su terreno 
y  así es que 110 tuvieron que hacer mas que aceptar la 
batalla en el terreno que se les presentaba, los princi­
pes, en el terreno de la fuerza, y  la Iglesia en el de la 
deliberación, en el concilio d eT ren to , y  allí resolvió la 
cuestión. P ero  el protestantismo ¿fue acaso liberal? N o  
se fundaron en Alem ania, con el principio urotestaute, 
una porcion de monarquías absolutas.

¿N o  lo han sido, y  siguen siéndolo algunas, resistien­
do hasta en nuestros dias los principios d é la  libertad , 
faltando á las promesas que hicieron á sus pueblos en 
1812, como faltarán tal vez mañana? ¿Cuál es la ten­
dencia liberal del principio protestante? N inguna: antes 
al contrario, en el fondo, y  tal como se halla establecido 
en la Europa moderna, es absolutista y  de la peor es­
pecie; pues es la eonfusion del sacerdocio con el impe­
rio que es la form ula mas fuerte del absolutismo 
humano.

En lo antiguo, señores, y  hasta la caída del impe­
rio romano, el sacerdocio y  el im perio estaban confun­
didos; los reyes eran á la vez reyes y  pontífices; en 
rigor todos los gobiernos antiguos eran pura teocracia; 
toda- las religiones antiguas, inclusa la religión verda­
dera, eran políticas. Habia pueblos que se decían li­
bres: ¿ pero cómo? ¿Había en ellos libertad individual 
ni civil?  ¡So; habia la tiranía doméstica y  la tiranía en 
la plaza pública por los poderes constituidos; se decia 
que habia libertad cu aquellos pueblos donde la masa 
dc los ciudadanos tenia intervención en el gobierno; pe- 
ao la libertad moderna, tal como existe hoy, no exis­
tia; estaba reprim ida, suspendida y  absorbida por la 
forma del poder, que era á la vez sacerdote y  rey. Pues, 
señores, esta situación del paganismo la vino ¡i romper 
Jesucristo, y  estuvo rota p r  punto general p r  espacio 
de d iez y  seis siglos. E l m ovim iento del protestantismo 
verificó un retroceso, como suelen verse en el curso de 
la historia, p r  la reacción ó r ic o rg o  á principios an­
teriores.

la otra ; y  Contra ambas se dcclarsró la sania A lianza, y  
fulm inó sus rayos. ¿ Y  qué hubo en ju lio  de 1823 en (n e ­
cia? En aquellos desfiladeros históricos inmortalizados lia 
dos m il añas p i  Leónidas, JSicelas con uupuñadode grie­
gos derrotó á 30,000 turcos, y  Canaris con otro  puñado 
de valientes les quem ó la armada en Tcn edos, y  eso 
que fué socorrida p r  el Austria y  la Inglaterra , aun­
que eu vano. ¿ Y  en España? Q ue el e jército francés 
hizo un p s e o  m ilitar desde .4 Vidasoa al Manzanares

suce- 
en

,i n disparar un tiro. Y  despues, en agosto , ¿que su 
l ió  en Grecia? E n  aquellas mismas Term op ilas ; 
aquellos eternos baluartes dc la libertad helena, M a r­
cos Botzaris destruye otro ejército de 100,000 turcos, 
y  Colcotroni en la Fóc ide  otra escuadra otomana. ¿ Y  en 
Espa :a? Se rinde el 1 rocadero: Cádiz , la cuna de la 
lib ertad , abre sus puertas á los franceses y  perece la 
libertad en España p r  d iez - ños.

Los griegos p r  el contrario conquistáronla libertad en 
d iez años de lucha contra la alianza sacrilega de la Eu­
ropa y  del Asia, p r  la unión del principio liberal y  del 
espíritu religioso en esa lila ila  de los t ie m p s  modernos, 
mas grande, mas brillante, mas heroica que le ¡ha  la  de 
Hom ero: nosotros hemos tenido una l í ta  la  en e l ano 
1808 • nosotros hemos tenido una inmensa vergüenza 
en el año 1823. ¿Qué nos guarda p r a  el porven ir la 
Providencia? ¿ A  dónde nos conducirá en el p r v e n ir  
nuestra locura? ¿ A  la ¡ lia d a  de 1808 ó á la vergüenza 

de 1823?

P A R T E  O F IC IA L .
(  C A C E T A  D E L  3 D E  M A R Z O .  )

P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN ISTRO S.

S. M . la Reina (Q .  D . G . )  y  su augusta real fa­
m ilia continúan en esta córte sin novedad en su im ­
portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N AC IO N . 

h e a i .e s  d e c r e t o s .

Habiendo fallecido D. Ramón Temprado, diputado á 
Córtes por la provincia de Teruel, veugo en mandar que 
para llenar la vacante que resulta en ia misma , se proce­
da á nueva elección con arreglo á la ley de 20 de-julio 
de 1837, real decreto de 11 de agosto del año p ró jim o  pa­
sado, y  reales órdenes de la misma fecha y  de 8 de diciem­
bre ultimo.

Dado en palacio á dos de marzo de m il ochocientos cin­
cuenta y  cinco.=Está rubricado de la real mano.:;El m i­
nistro de Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Vengo en adm itir la dimisión que por su avanzada edad 
ha hecho e l comandante de ffifantería retirado , D. Pedro 
Ram írez, dt-1 cargo de subinspector de la M ilicia Nacional 
de la provincia de Cuenca, y  en nombrar para su reempla­
zo, de conformidad con lo propuesto por el ministro de la 
Gobernación , previo acuerdo con el de la Guerra , al co­
mandante de infantería D. José Martinez.

Dado en palacio á dos de marzp de m il ochocientos c in ­
cuenta y  cinco.=Est:í rubricado de la real mano.= lil m i­
nistro (te la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

á p s a r  de los cónsules, sus compañeros; á p s a r  del i del parlamento y  contra el p rlam en to . 
c u e rp  legislativo; a p s a r  del consejo de Estado; á p -  N o  hablemos de Francia , donde acabo de decir lo
sar de los ejércitos; á p s a r  del partido realista, que i que ha pasado; p r o  ¿qué sucede en Alemania? 
se o p i i ia  p r  egoísmo; á pesar del partido revoluciona- ' alli dos sistemas religiosos, ó mas bien dos eeuelas,
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En v irtud  de la reforma, los jefes de Estado protes­
tantes se declararon pontífices. F.I prim er protestante 
del mundo, el rey de Inglaterra, se erig ió  eu p n líf ic e  
de la religión nueva, y  á este tenor otros, volviéndose 
á introducir la eonfusion de p deres , de lo cnal nació 
la tiranía en la forma mas grande que pueden conocer 
las naciones. P o iq u e , señores, y  esto es lo qne hace á 
mi propósito, lo que constituye la esencia dei catoli­
cismo es la d ivisión de p deres . Cuando vino  Jesucris­
to al mundo dijo que su reino no era de este mundo, 
y  que era preciso dar á Dios lo (p ie es de Dios, y  al 
Cesar lo  que es del Cesar.

D iv id ió  los p deres : y  dividiéndolos, destruyó el p -  
der de la autoridad temporal, el p d e r  de la fuerza 
m ateria l, de la fuerza coercitiva en la conciencia hu­
mana ; y  destruyendo esta au toridad , estableció la l i ­
bertad eu la forma mas poderosa y" robusta que cabe en 
la naturaleza humana: estoes, que no se obligue á los 
ciudadanos a adm itir determinadas creencias; que no 
im p n g a  el legisbidor te m p ra l su creencia al súbdito; 
que haya verdadera libertad de conciencia, en cuanto 
no sea turbado el orden público y  político; que no pue­
da suceder lo que eu Inglaterra, en que el rey impuso 
su fé á sus súbditos; lo que en Prusia, donde se verificó 
lo  mismo. ¿ Y  qué se ve en Rusia? Q ue es un pais en 
(p ie  el p d e r  temporal <s también espiritual. ¿ Y  qué 
hay allí? Teocracia , despotismo y  tiranía. ¿ Y  qué hay 
en Inglaterra? P r iv ile g io  y  in n nop lio . ¿ Y  (pié hav en 
los p is e s  católicos indepndientem ente de las forillos p -  
líticas? L ibertad , igualdad, democracia, l íe  manera, se­
ñores, que lejos de ser enem igo de la libertad el prin­
cip io  católico, este principio y su !orma son los que 
mas se avienen con la libertad humana, con la libertad 
p l it ic a ,  c iv il y  social.

Una circunstancia, eu lre otras, ha determ inado en estos 
últimos tiemp is cierta especie de divorcioentre el principio 
católico y  la libertad,quesiem pre habian caminado jun­
tos. Veamos el carácter de la lucha que en las nacio­
nes modernas se ha establecido entre el principio de l i­
bertad p l it ic a  y  la Iglesia. A q u í hay que d istingu ir 
dos cosas esencialmente diversas: una el principio cató­
lico y  la lorma y  la Iglesia católica en sí mismos; otra 
la situación en (pie se han puesto en España, y  Fran­
cia antes, y  hoy en el P íam onte, los ¡u le rees  te m p ra -  
les del clero católico y  ciertas instituciones variables 
de la Iglesia, que accidentalmente se han hecho mas ó 
menos incompatibles con el lim itado progreso que cabe 
sobre la tierra en lo humano.

Y o  comprendo, aunque no lo apruebo, porque hay- 
medios de hacer las cosas p r  bien y  conciliar todos los 
derechos y  todos los intereses; comprendo que al prin­
cipio de la revolución esp ñ o la  que tenia que romper 
una p re io n  dc intereses lem p ra les  y  modificar una 
porcion de instituciones eclesiásticas que estaban ó pa­
recían estar en contradicción con los intereses y  el des- 
envolvim icnlo de la libertad p lit ic a ,  pudiese haber ese 
choque; pero cuando ya  ha p sa d o  el conflicto y  se ha 
aceptado lo establecido, en virtud de la revolución, p r  
la Iglesia c sp ñ o 'a , p r  la Iglesia universal, y  p r  el p i-  
dre común de los fieles, ¿tiene sentido, tiene fundamen­
to, tiene razón la hostilidad á la Iglesia? S í, tiene 1111 

sentido y  es el del delirio , el del absurdo; el sentimien­
to del suicidio, que acosa muchas veces, lo mismo que á 
los hombres á los partidos. ¿ Y  p r  qué tiene ese sen­
tid o?  Porque lo necesario, lo  indispnsable, lo  único 
p r a  que se consolide la libertad en el terreno (p ie  re­
daman la moral, la justicia V  el propio interés de la 
buena causa, es (p ie vayan unidos los intereses del Es­
tado con los de la Iglesia; y  cuando están de acuerdo, 
cuando Je una y  otra parte concurren á com batir los 
enemigos que amenazan, viene una mano desatentada á 
d ivid irlos, á separarlos, á enemistarlos. ¡Qué demencia, 
señores, qué demencia!

Halieis visto, señores, la guerra de la indepndencia, 
esa magnífica e p p y a  (le seis años de la nación e s p ­
ñola, precisamente cuando p e o  antes habia llegado al 
último grado de desgobierno, de decadencia, y  hasta de 
envilecim iento. L a  nación entera, como movida p r  un 
resorte, que 'ué el doble sentimiento de religión y  de 
lib ertad ,  se levantó contra el p d e r  mas grande que 
luilio enire las naciones modernas; luchó y  le derrocó. 
A qu e l triunfo fué debido á la asociación íntima cn lre los 
dos principios, el liberal y  el religioso. ¿ Y  qué contraste 
hemos visto despues? ¿Qué vimos e l año 1823? Vem os al 
principio liberal solo, aislado, abandonado del principio 
religioso, por la misma insania y  fatalidad que p re c e  
renacer ahora. ¿ Y  qué fué de E sp ñ a  en 1823? Pues re -

C O R R E O  M P R O V I N C I A S
E l a y u n ta m ien to  d e  C h id a n a  ha d ir ig id o  una 

esp os ic ion  á S . M. p id ie n d o  q u e  se suspenda 
á la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l d e  C á d iz ,  fu n d á n ­
dose cu  las a rb it ra r ie d a d e s  q u e  aqu e lla  a u to r i­
d a d  ha c o m e t id o  con  e l m u n ic ip io  d e  d ic h o  p u e ­

b lo . N o  p od em os p o r  m en os  d e  s en tir  tales d esave ­
nencias  e n tr e  estas au to rid ad es , m a y o rm e n te  cuan­
d o  nos con s ta  q u e  la d ip u tac ió n  (ic  C á d iz  está 
h ac ien d o  loab les  esfuerzos  para s u b v e n ir  á las es­
caseces p o r  q u e  está pasando la p ro v in c ia  g a ­

d itan a .
M as d c  una v e z  liem os  lla m a d o  la a ten c ió n  del 

g o b ie rn o  acerca  d e  los m u ch os  c r ím en es  q u e  se 

com eten  en  M álaga , y  según e l c o r re o  ele h o y , 
c on tin ú an  s ien d o  cada d ia  m as num erosos.

L S I 2 era  m ie m b ro  d e  !a com is io n  d e  regen c ia  d e l 
im p e r io . La  masa d e  h o m b r e ' q u e  fo rm a b a n  en 
aq u e lla  época  las im p ro v is a d a s  coh o rtes  , estaban  

a rm ad o s  d e  c u a lq u ie r  m od o  y  n o  ten ían  mas a r ­
m as q u e  p icas  S in  e m b a rgo , sab id o  es cu an to  v a ­

lo r  y resistencia  d esp lega ron  en  la b a ta lla  d c  Bo- 
r o d in o , d o n d e  fo rm a ro n  e l  ala izq u ie rd a  d e l e jé r ­
c ito  ruso, b a jo  las ó rd en es  d e  los g e n e ra le s  B aga- 
a t io n  y  T u ts c h k o ff  E 11 la a c tu a lid ad  p a re ce  qu e 

se lian  ad o p ta d o  m ed idas  en tod o  e l im p e r io  para 
a rm a r  con  fu s iles  á lo d o s  los c om p re n d id o s  en  e l 
a lis ta m ien to , para lo cual han  s id o  re q u i ndas las 

a rm as d e  fu ego  d e  los p a rt icu la res  y  las qu e  e x is ­
ten en los arsenales d e l g o b ie rn o .

S egú n  d ic en  d e  V ie n a , e l p le n ip o te n c ia r io  tu r­
c o  q u e  ha d e  a s is tir  á las c on fe ren c ia s  t ien e  las 
in stru cc ion es  m as pacíficas. P a re c e  q u e  e l b a rón  
d e  B ru ch  irá  á B erlin  en  m is ión  p a r t ic u la r  lu e g o  

q u e  l l e g ' i e á  V ie n a  El b a rón  está m u y  b ien  q u is ­
to  en  la c ó r te  d e  B e r l in ,  y  se espera  c on sa gu ir  de  
e s ie  m o d o  la buena in te lig e n c ia  q u e  es de  esp erar 
e n tre  ias d os  gra n d es  poten c ias  a lem anas. L a  G a -  

C ria  (le  P o s ta s  d ic e  q u e  es in d u d a b le  q u e  e l rey  
d e  Ñ a p ó les  ha p ed id o  con se jo  a l g a b in e te  d e  V i e ­
na sob re  la cu estión  de acces ión  á la a lian za  d e  2 

d e  d ic ie m b re .
N ada  h ay im p o r ta n te  de  S eb as to p o l. L os  a lia ­

d os  se p rep a ran  á cerca r  la  p a rte  N o r te  d e  la 
c iu d ad .

P o r  e l P a c if ic o ,  q u e  l le g ó  e l v ie rn e s  23 á L i ­
v e rp o o l,  h a y  n o tic ia s  d e  los Estados U n id o s  hasta 

e l 8 d e  fe b re ro . S e  va á a u m en ta r e l e jé r c ito  d é la  
U n io n  c o n  dos re g im ie n to s  d e  cab a lle r ía  v  o tro s  

dos  d e  in fa n te r ía . P a re ce  q u e  n o  será tan fá c il 
ah ora  la a n e x ió n  d e  las islas S a n d w ic h , pues h a­
b ien d o  m u erto  su soberan o , e l actu a l 110  es f a v o ­
ra b le  á e lla . El ,\r¡iw  Y o r k  H e ra h l  an u n c ia  la 
con c lu s ión  con  M é jic o  d e  un tra ta d o  p a re c id o  a l 

c e le b ra d o  con  la Rusia r e la t iv o  á los d ere ch o s  d e  
los n eu tra les . E l su b secre ta rio  d c  E s ta d o , M D u d  

le y - M a n n  lia  h ech o  d im is ió n  á con secu en cia  de 
la cuestión  S ou lé , d e  la con fe ren c ia  d e  O s te n d e  y  
d c  !a p o lít ic a  re la t iv a  á  C u ba En las ú lt im a s  se­

s ion es , la cám ara  de rep resen tan tes  le y ó  la c o ­
m u n icac ión  d e  la corresp on d en c ia  d ip lo m á tic a  s o ­
b r e  las causas q u e  han  tu rb a d o  las re la c ion es  
am istosas con tra  e l pa is  y  España. T a m b ié n  ha p e ­

d id o  c om u n ica c ió n  d e  la c o rresp on d en c ia  re la t iv a  
á C u ba e n tre  e l g o b ie rn o  am erican o , 1a G ra n  B re ­
taña y  la F ran cia .

C on c lu ida  esta reseñ a , hum os re c ib id o  la im ­

p o r ta n tís im a  n o tic ia  te le g rá fica  d e  la m u erte  d e l 
em p e ra d o r  N ico lás , q u e  co n firm a  de o f ic io  e l M o ­
n ito r  fran cés  d e  a y e r  Es este, á n u estro  e n ten d er , 
1111 a c o n te c im ie n to  tan g r a v e  y  d e  tanta trascen ­
d en c ia  en  las actuales c ircu n stan c ia s , q u e  n o  nos 

a tre vem o s  á h acer  c om en ta r io s  sob re  sus p ro b a ­
b les  consecuencias. D e  todos m odos, c reem os  q u e  

esto  in flu irá  pod erosam en te  en  la cu estión  o r ie n ­
tal. ¿Q u ién  sabe si esto p rod u c irá  una re vo lu c ió n  
en  la R usia? A n u estro  e n ten d er , las p r o b a b il id a ­
des d e  p a z  han  g a n a d o  un c ien to  p o r  c ien to , pues 
au n qu e  e l n u e vo  au to c ia  la s iga las hue llas  d e  su 

p ad re , sab id o  es q u e  e l em p e ra d o r  N ic o lá s  era  e l 
a lm a y  e l e sp ír itu  q u e  daba im p u lso  y  v id a  á la  
g u e rra . ¿ Q u é  sucederá ah ora  en  S eb as to p o l?  T a l  
v e z  se p resen te  á los a liados  una buena co y u n tu ra  
p ara ap ro v ech a rs e  del d esa lien to  q u e  n a tu ra l­

m en te  h ab rá  p ro d u c id o  e n tr e  los rusos la m u e r te  
d e  su e m p e ra d o r  pon tífice .

c o r r e o  K S T R \ l »G E R O .
S egú n  d ic e  E l  T im e s ,  ya está c o m p le to  e l m i­

n is te r io  in g lé s . E n  su lu g a r  c o r re s p o n d ien te  v e ­
rán  nuestros lectores  los n o m b res  d e  los qu e  c om ­
pon en  la n u eva  a d m in is tra c ió n  c o r re g id a  v  e n ­

m en dada ¿Será es le  e l ú lt im o  rem ien d o  (p ie  se le 
ech ará?  E l esp resado  p e r ió d ic o  m an ifiesta  una 
g ra n  estrañ eza , «10 s in  fu n d a m en to  en n u estro  ju i ­
c io , d e  qu e  lo rd  J 0 I 1 1 1  llu s s e ll, d im is io n a r io  en 2 3  

d e 'e n e ro ,  d e  la m anera q u e  lo d o s  sa b em o s , haya 
a cep tad o  uu puesto  secu n d ario  e l 23 d e  fe b re ro  en 
el g a b in e te  d e  lo rd  P .d iiie rs ton , y  con  es le  m o t iv ó  
hace ca lifica c ion es  bastan te du ras  de a q u e l , í  

qu ien  llam a a r le q u ín  d e  la  p a n to m im a  q u e  se lia  
e je cu ta d o . Espera c on o cer  m e jo r  la c om p os ic ión  y 

e l p rogram a  d e  la n u eva  a d m in is tra c ió n  para d e ­
c ir  e l g ra d o  d e  con fianza  q u e  le m erece . N uestra  
o p in io n  sob re  e l p a r t icu la r  es la m ism a qu e v e ­

n im o s  m a n ife s tan d o : e l m in is te r io  actu a l 110  t ien e  
la rga  v id a ,  y  la cris is  in g lesa  p r in c ip ia  ahora  en 
sus evo lu c ion es . S o lo  la paz ó  un m ila g ro  podrán  
p re s e rva r  :i la In g la te r ra  d e  un  sacu d im ien to  en 
a esfera  d e l g o b ie rn o  L o rd  P a lm ers to n  parece 

q u e  ha m a n ifes tad o  q u e  la ausencia  d e  lo rd  Joh n  
R ussell será d e  c o r la  d u ra c ió n ; n o  sabem os si e ;i 
e l lo  q u ie re  d e c ir  q u e  estará p o c o  en V ie n a , v  qu e  

espera  la p ron ta  y  satis fac toria  con c lu s ión  d e  las 
con feren c ias . E l  G lo b o  d ice  q u e  la escuadra d e l 
B á ltic o  se c o m p o n d rá  este a ñ o  d e  la m a n era  s i­
gu ien te : g e n e ra l en g e fe , el c o n tra -a lm ira n te  I I  S. 
D u n d as ; s egu n d o  c o m a n d a n te , el c o n t r a - a lm i -  
ra n tc  S e y in o u r ; te rc e r  c o m a n d a n te , e l c o n tra ­
a lm ira n te  l . ‘ Ba ines; g e íe  d e  estado  m a y o r , e l c a -  
p ita ii F . T . P e lh a m . 1.a escuadra se c o m p o n d rá  
d e  64 b uqu es, adem as d e  5 b a tería s  flu ían les  cada 
una de IB  cañones; d e  8 b om bardas  y  d e  28 la n ­
chas cañ oneras, 7 d e  e lla s  a rm ad as  c o n  3 cañones 
y  ¿1  so lo  2. L o  q u e  ah ora  fa lta  saber es si esta 
escuadra lia rá  e l m is in o  papel q u e  h izo  la d e l añ o  
pasado, p o rq u e  en tonces m as v a ld r ía  q u e  n o  e n ­
v iase  nada.

Las corresp on d en c ia s  de  B e r lin  c on tin ú an  pre 
sen tan do  com o  p r ó x im o  á rea liza rse  e l tra ta d o  con  
las p o ten c ias  occ id en ta les . Las  d e  V ie n a ,  p o r  el 
c o n tra r io , asegu ran  q u e  e l con d e  A r n i in ,  e m b a ja ­
d o r  p ru s ian o  en  aqu e lla  c iu d a d , ha m a n ife s tad o  
q u e  su g a b in e te  n o  pensaba a b a n d o n a r  su p o l í t i ­
ca, s in o  p e rs is t ir  en  la senda trazada en  las c ir c u ­
lares d e  M . d e  M an teu ffe i.

P o r  si acaso se dudaba d e  las in ten c ion es  del 
g o b ie rn o  ru so , basta sab er q u e  se han d a d o  las 
ó rd en es  m as ap rem ian tes  para la e jecu c ión  del 
ukase im p e r ia l r e la t iv o  á la m ilic ia . A d em ás  se ha 
m an d ad o  h acer una in ve s t ig a c ió n  d e  tod os  los r e ­
cursos q u e  pu ede  p res ta r la P o lo n ia  en  caballos, 
bestias V  gén ero s  a lim en tic io s .

Una corresp on d en c ia  d e  M oscow  qu e  p u b lica  la 
In d e p en d en c ia  B e lg a ,  d ice  q u e  los je fe s  de  las 
g ra n d es  fam ilia s  a r is tocrá ticas  d e l c en tro  d e l im ­
p er io , h an  d ad o  ó rd en es  á  sus m a yo rd o m o s  para 
q u e  a lis ten  á lod os  los s ie rv o s  vá lid os  y  los c la s i­
fiqu en  para fo rm a r  en  e llo s  las c oh o rtes . Cada 
c o h o r te  se com p o n d rá  de 1080  h om bres , y  será

 ............................................    . ..  ±„ M I  r lm s rt_  m andada p o r  u n o  de los m iem b ro s  d e  la fa m ilia

cordad lo que al propio t ie m p  sucedía eu Grecia. A l l*e * P ro P,tíla r i°  d e  las t ie rra s  e n  q u e  se v e r if ic a  el
mismo t ie m p  que en España, estalló en Grecia la re- 

H av  volucien; al mismo t ie m p  estalló en esas dos naciones 
que estremas d é la  Europa; y  no parece sino que por un hilo

a rm am en to .

L a  c rea c ión  d e  este sistem a d e  defensa del a r ­
m am en to  d e  los s ie rv o s  en  R usia  se d eb e  p r in c ;-

r io ,  que se oponía con el fanatismo ateo y  la in to le - ¡ influyen pro undemente en la opinion del p is :  una es eléctrico se comunicó el movim iento de una extremidad p á lm en te  al p r ín c ip e  de K o ls c h a b a y , q u ien  en

im m 'A  DE M A D R I D .
T i r l e o  e sp a ñ o l .— 3.a com is ion  q u e  en t ien de

en la coronacion del ilustre Quintana fné recibida ayer no­
che por S. M . en audiencia privada. E l Sr. Hartzembusch 
tomó la palabra á nombre de la comision y  manifestó á 
S. M. con acento conmovido cuán incompleta seria la so­
lemnidad en cuestión si el gran poeta no recibía su corona 
de manos de S. M. La Reina, con aire placentero, contestó 
a l Sr. Hartzembusch que en ello satisfaría un gusto y  un 
deber, pneS además de hombre grande en letras, patrio­
tismo y  virtudes, el Sr. Quintana ha sido sujayoy maestro.

Momentos anles de la entrevista habia S. M. significado 
su deseo de coslear la corona de oro que ha de ornar los ca­
bellos blancos del T irteo  español; pero esto no podia ser 
ya puesto que e l pais costeaba todos los gastos con una sus- 
cricion.

La Reina reconoció la justicia dc estas observaciones, ma­
nifestando e l deseo de ser la primera en la lista de los sus- 
critores, caso deque la premura del tiempo la impida rea­
lizar un pensamiento qne la comision le indicó.

S íin i» i< > r io  d o  M a r i n a — «-.I d in  g *» d d  a c tu a l 
saldrá desde la bahia de Cádiz un vapor-correo conducien­
do la correspondencia paralas islas Ganarías, Puerto-R ico 
y  Cuba.

W n c i a * . — T e n e m o s  en  n u e s t ro  p o d e r  , p u ra
el oportuno exámen un ejemplar délos  presupuestos de­
tallados y  las cuentas generales del Estado, respectivas á 
los años 1 8 5 2 ,1 8 5 3  y  185 4 , que nos ha dispensado la defe­
rencia de enviarnos e l direclor general de contabilidad de 
Hacienda publica.

ISifn. EB..J- c o n c lu i rá  l a  d e  la  I n c lu s a  en
vista de los pocos premios que quedaban ayer por sacar.

O f r e c e r  no  es  « lar. S í lce  un p e r ió d ico :__
Aunque se ha reparado ya el deterioro causado por las 
aguas en varios puntos del ferro-carril, todavia no pueden 
pasar los convoyes con seguridad por e l gran puente del 
Tajo, que, según dijimos ya, quedó muy resentido. Créese, 
no obstante, que su compostura, aunque es obra de bastante 
consHeracion, no se dilatará mucho tiempo.

F a l l a  l ineen  — E fec to  de  ia s  g r a n d e s  l l u v i a *
están aseguradas grandes cosechasen casi todas las provin­
cias de España.

*\ ¡.so . Siendo m uy pocos los billetes espendidos de la 
rifa  del cerdo de la Puerta del Sol con motivo de las con­
tinuas lluvias, y  estando destinado su producto a l piadoso 
objeto del pago de la lactancia de losespósitos de la Inclusa, 
la junta de damas de honor y  mérito encargadas de dichB 
rifa, han acordado prorogar el sorteo de la misma para el 
dia 31 de marzo de este año. En la plazuela de la Cebada se 
rifa  el dia 16 de marzo, como está anunciado en los b i­
lletes.

i i s t á  a q u i .— ¡Yo  e s  c i e r t o  q u e  e l  a p l a u d i d o
actor don José Calvo haya salido con una compañía de 
zarzuela para provincias. Celebramos que el señor Calvo no 
haya salido ni piense salir de la córte, donde i  pesar de 
la mala eslrella de su dirección escénica en el presente año, 
tiene verdaderos amigos y  un público sensato y  justo que 
sabe apreciar sus escelen tes dotes.

<£ue se  m e jo re .  í i l  s e ñ o r  c o n d e  de  la s  .ü a -
vas se halla enfermo de mucha gravedad.

P i e r n a s . — 8.a b a i la r in a  e s jtaán la  J o s e fa  V a r ­
gas est i derritiendo toda la nieve de San Petersburgo con 
sus cabriolas andaluzas.

C h O . M I U  R E L I G I O S A .
S A N T O  D E L  D IA .

S A N  CA SIM IR O , rey y  confesor.
En la iglesia de monjas de la Concepción Francisca, 

gana la indulgencia plenaria de cuarenta horas.

T E I T I W S .
CIRCO. Alas cuatro de la tarde: Coralina.
A  las ocho y  media de la noche: Galanteos en Venecia 

— Baile.
LO PE  D E  V E G A . Compañía de verso y  zarzuela.__

Funciones para el hoy 4 de marzo de 1855— A  las cua- 
tro y  media de la tarde: Tra iJar, inconfeso j  m ártir, dra­
ma histórico Sainete.

Entrada general, 2 rs.

E D I T O R  R E S P O N S A B L E .  D.  M A N U E L  D E  0 S T 0 L A 7 . A .

i m p r e n t a  d e  ¡Fo rtane !:  i b e r i a » .  !*•«*,
-185a
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